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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Oviedo Centro Internacional de Postgrado 33024502

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctor Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Derecho por la Universidad de Oviedo

NIVEL MECES

4

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL ARIAS BLANCO Vicerrector de Gestión Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 09368107T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

IGNACIO VILLAVERDE MENÉNDEZ Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 10842341A

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL ARIAS BLANCO Vicerrector de Gestión Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 09368107T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

San Francisco 3 33003 Oviedo 674892901

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uniovi.es Asturias 985104085
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Asturias, AM 5 de diciembre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctor Programa de Doctorado en Derecho por la
Universidad de Oviedo

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Derecho

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universidad de Oviedo

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Los estudios de doctorado en el ámbito jurídico cuentan con una larga tradición en la Universidad de Oviedo, ya que
bajo el auspicio de marcos normativos diversos se confeccionaron programas de doctorado que dieron lugar a exito-
sos resultados. En ocasiones se prefirió diversificar la oferta formativa en tres parcelas, coincidentes con los tres de-
partamentos jurídicos de la Universidad de Oviedo (Ciencias Jurídicas Básicas, Derecho Privado y de la Empresa y
Derecho Público). Sin embargo, en la última década se consideró más apropiado incentivar la colaboración entre los
distintos departamentos, y ofertar un solo programa de doctorado común para los estudios jurídicos. Cualquiera que
fuera el marco normativo, la Universidad de Oviedo lleva décadas formando doctores en Derecho, y muchos de ellos
desarrollan hoy su actividad profesional en otras Universidades españolas, en Administraciones Públicas o en el ám-
bito privado, señal de la calidad y prestigio de los estudios de doctorado en Derecho ofertados por la Universidad de
Oviedo.

Esa vocación formadora de la Universidad de Oviedo se caracteriza por su intensidad y su continuidad en el tiempo,
pero la última ordenación de los estudios de doctorado a nivel nacional provocó ciertas dificultades burocráticas, que
derivaron en la imposibilidad práctica de organizar un programa de doctorado conforme al nuevo modelo. Por consi-
guiente, en los últimos años ha sido necesario buscar acomodo en otros programas de doctorado a los interesados
las personas interesadas en elaborar una tesis doctoral, y también a sus directores quienes desempeñaban su direc-
ción. La inclusión en esos programas de doctorado (en ocasiones transversales, pero en otras de carácter económico
y con un escaso peso de las materias jurídicas) presenta ciertas aristas, por no estar concebidos para el desarrollo de
estudios jurídicos.

Resulta, pues, imprescindible poner en marcha un programa de doctorado estrictamente jurídico en la Universidad de
Oviedo, en el que puedan encajar tanto estudiantes de Derecho, como sus directores quienes desempeñan la direc-
ción que también investigan en, investigadores también de materias jurídicas. Es una aspiración compartida por todos
los Departamentos Jurídicos, por la Facultad de Derecho, y, desde luego, por la propia Universidad de Oviedo. Es,
asimismo, una necesidad, por cuanto la formación de doctores y doctoras resulta de todo punto imprescindible para
la consolidación de los grupos de investigación, o el avance de los grupos ya consolidados. Los grupos de investiga-
ción de la Universidad de Oviedo en el ámbito jurídico han obtenido numerosos proyectos de investigación, tanto en
las convocatoria nacionales de I+D+i, como en convocatorias autonómicas. También forman parte de redes europeas
de expertos financiadas a través de contratos con diversas instituciones, principalmente la UE, lo que es clara mues-
tra del prestigio que han adquirido. La formación de nuevos doctores y doctoras es la mejor vía para conseguir que
esa labor cuente con la necesaria continuidad, pues de lo contrario los grupos de investigación acabarían desapare-
ciendo con el paso del tiempo.

La confección de un programa de doctorado único en el ámbito jurídico se justifica, asimismo, por la creciente necesi-
dad de abordar el hecho jurídico desde una perspectiva amplia e interdisciplinar, en la que el análisis no quede cons-
treñido por las limitaciones propias de una única rama jurídica, sino que se enriquezca gracias a enfoques diferentes.
La amplitud del hecho jurídico desaconseja perspectivas de aproximación demasiado específicas, que aumentan el
riesgo de obtener un resultado meramente teórico e inaplicable en la realidad por falta de matices. La división del or-
denamiento jurídico en distintas ramas permite la especialización, pero esa especialización no puede prescindir de
los puntos de conexión entre esas ramas, que se encuentran interconectadas.

Esas razones justifican ofertar un único programa de doctorado en Derecho que aglutine a todos los Departamentos,
pues la puesta en marcha de varios programas de doctorado en Derecho provocaría que los recursos materiales y
humanos disponibles y las exigencias burocráticas resultaran desproporcionadas en atención al número de doctoran-
dos potenciales. Obviamente, la apuesta por un único programa de doctorado en Derecho tiene como fin último no
sólo el de racionalizar recursos, sino también el de fomentar la interdisciplinariedad de la investigación, como se ha
advertido. El Derecho, a la postre, regula las relaciones humanas, y cualquier interacción humana o actividad tiene un
procedimiento y genera derechos y deberes susceptibles de estudio desde una perspectiva jurídica. Y ese estudio,
por lo general, no puede abordarse exclusivamente desde una de las ramas jurídicas, pues la complejidad de los dis-
tintos supuestos obliga siempre a poner en relación dos o más sectores del ordenamiento. Desde esa perspectiva, la
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atomización de los programas de doctorado derivaría en un empobrecimiento de los resultados de la investigación,
pues la interdisciplinariedad resulta imprescindible para conseguir que los resultados sean verdaderamente fiables.

El interés para la sociedad de los estudios en Derecho resulta evidente por sí mismo. La realidad y la sociedad evolu-
cionan constantemente, a un ritmo muy superior al de la norma jurídica, pues el legislador no puede regular una reali-
dad desconocida, y ha de esperar a que tal realidad surja, se concrete y sus perfiles se definan. La investigación jurí-
dica, y más en el marco del doctorado, pone de manifiesto las eventuales lagunas de regulación, identificando reali-
dades donde la norma no llega, pero también analiza la normativa existente para determinar si se ajusta o no a esa
realidad que trata de disciplinar, proponiendo en caso contrario alternativas, bien para el legislador, bien para los tri-
bunales. Muchas de las novedades legislativas o de los avances jurisprudenciales se deben a la labor de la doctrina
científica, que no sólo descubre lagunas e incoherencias, sino que a través de un proceso de sistematización y aná-
lisis ofrece argumentos y respuestas múltiples. En estos términos, la contribución de la investigación jurídica a la so-
ciedad resulta incuestionable, porque sin la doctrina científica, y por tanto sin estudios de doctorado, faltaría la im-
prescindible base dogmática que permite avanzar a un ordenamiento jurídico, y por tanto a la sociedad en sí misma.
En este sentido, la amplia línea de investigación que se propone las amplias líneas de investigación que se propo-
nen permitirá permitirán a los investigadores realizar su tesis doctoral en cualquiera de las distintas ramas del Dere-
cho. Además, las sublíneas de investigación seleccionadas atienden, atendiendo en particular a los retos actualmen-
te más acuciantes para el Derecho en los distintos sectores del ordenamiento, dando cabida a la investigación sobre
los problemas y reformas que en todos ellos vienen adquiriendo protagonismo en los últimos tiempos, con incidencia
en todo el conjunto de relaciones jurídicas, tanto de naturaleza pública como privada. Ante una mutación de la reali-
dad de semejante envergadura, el Derecho está experimentando una respuesta progresiva que afecta a los aspectos
tanto sustantivos como adjetivos de la ciencia del Derecho, abarcando los aspectos propios de la metodología jurídi-
co-científica y los instrumentos conceptuales de cada una de las ramas del Derecho, así como también los elementos
materiales que forman parte del objeto del saber jurídico.

Por otro lado, la investigación que se plantean está orientada hacia los Objetivos del Desarrollo Sostenible que des-
cribe la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible aprobada por la ONU en el año 2015, y en particular hacia la
Educación de Calidad, como medio para salir de la pobreza, así como hacia la Paz, Justicia e Instituciones Sólidas,
como medio de promoción de sociedades justas, pacíficas e inclusivas.

Los doctorados que Quienes se incorporen al programa podrán elegir entre dedicación a tiempo completo y dedica-
ción a tiempo parcial. Como se precisará en el apartado relativo a los criterios de admisión, la elaboración de tesis
doctorales en el ámbito jurídico por profesionales en ejercicio es una realidad cada vez más generalizada, y por ello
se reservarán la mitad de las 7 plazas ofertadas para quienes deseen realizar estos estudios a tiempo parcial. No
obstante, el primer año debemos dar cabida en el Programa de Doctorado a todos aquellos doctorandos todas aque-
llas personas que, habiendo iniciado su tesis doctoral sobre materias jurídicas, ahora se encuentran incorporados in-
corporadas a otros programas de doctorado y disfrutan de becas de formación del profesorado o predoctorales. Por
ello, excepcionalmente en este primer año de implantación del Programa, el número de plazas a tiempo completo as-
cenderá a dos tercios del total.

RELACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO CON LA ESTRATEGIA EN I+D+i DE LA UNIVERSIDAD DE
OVIEDO

El programa de doctorado en Derecho se inscribe en la estrategia de I+D+i de la Universidad de Oviedo, cuyos ejes
principales se definen en el proyecto ¿Ad Futurum. Del XVII al XXI: Proyectando nuestra Tradición hacia el Futuro¿ y
con el que la Universidad de Oviedo obtuvo en 2009 la acreditación como Campus de Excelencia Internacional, una
iniciativa enmarcada en la Estrategia Universidad 2015 que tiene como objetivo la modernización, la especialización y
la internacionalización del sistema universitario español.

La estrategia de Ad Futurum (http://cei.uniovi.es/cei/adfuturum/estrategia/ejes) se apoya en la internacionalización, la
excelencia en formación, investigación, innovación y una elevada transferencia de conocimiento, la estrecha colabo-
ración con la empresa y el fomento del espíritu emprendedor. Para ello cuenta con el apoyo de más de 200 empre-
sas, corporaciones y fundaciones, centros de investigación, administraciones públicas y a 90 equipos de investiga-
ción.

Entre sus actuaciones sus objetivos prioritarios destacan: ofrecer, en el marco del EEES, postgrados de calidad en
todas las ramas de conocimiento, y títulos de excelencia en las áreas de especialización gestionados por el Centro
Internacional de Postgrado al que se adscribe este programa de doctorado.

CENTRO INTERNACIONAL DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO

El programa de doctorado en Derecho es el resultado de un proceso de reorganización de las enseñanzas de docto-
rado en la Universidad de Oviedo con el fin de culminar el proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación
Superior en nuestra institución.

El objetivo es desarrollar un modelo de formación que asegure la formación de calidad, la colaboración con otras ins-
tituciones o centros nacionales y extranjeros, la internacionalización de los estudios y la transferencia efectiva del co-
nocimiento con las máximas exigencias de rigor y adaptación a las necesidades sociales. Así, se apuesta por sumar
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esfuerzos entre los diversos equipos de investigación, generando, de este modo, una masa crítica para cada progra-
ma, -entendiendo por tal no sólo el número de estudiantes, sino también la calidad de la investigación-.

Además, se creó el Centro Internacional de Postgrado, por acuerdo de consejo de Gobierno Universidad de Oviedo
de 25 de noviembre de 2010. Este centro, al que está adscrito el programa de doctorado y de cuya estructura partici-
pará la futura escuela o escuelas de doctorado, es el responsable de los procesos académicos, administrativos y de
gestión, y en él se integran los órganos académicos y de gestión que permiten optimizar recursos, obtener la máxima
eficacia, coordinar la oferta y garantizar una formación de excelencia. (http://cei.uniovi.es/postgrado). El CIP es el en-
cargado de promocionar las enseñanzas, fomentando las acciones y colaboraciones interuniversitarias, la participa-
ción de instituciones y empresas de los ámbitos públicos y privados y los mecanismos que favorezcan la transferen-
cia del conocimiento.

Cuenta con un comité de dirección y sus órganos de representación, cuyas composición y funciones están recogidas
en el Reglamento de Régimen Interno, son: la Comisión de Doctorado de la Universidad de Oviedo, la Comisión de
Másteres, Programas de Doctorado y Títulos Propios, la Comisión de Calidad y la Comisión de Reconocimiento de
créditos (http://cei.uniovi.es/postgrado/estructura).

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

013 Universidad de Oviedo

1.3. Universidad de Oviedo
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

33024502 Centro Internacional de Postgrado

1.3.2. Centro Internacional de Postgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 Universidad Central de Chile La Universidad de Oviedo ha suscrito en el año 2020 un
Convenio de colaboración con la Universidad Central de Chile,

Privado

institución de educación superior de carácter privado que consta
de varias facultades, entre las que se encuentra Derecho y
Humanidades. El Convenio tiene por objeto facilitar y promover
la colaboración entre ambas instituciones en el desarrollo de
variadas actividades tanto en el campo de la docencia como
de la investigación, como son el intercambio académico de
profesorado, alumnado y PAS, la realización de proyectos de
investigación conjunta, las estancias sabáticas, el desarrollo
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conjunto e intercambio de materiales para la investigación
y la enseñanza, la organización de congresos, conferencias,
seminarios en el ámbito del derecho inmobiliario registral y en
particular en el campo del doctorado. El Convenio ha motivado
la presencia de numerosos doctorandos procedentes de aquella
Universidad en la matrícula del programa en los años siguientes a
su firma.

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

La investigación jurídica requiere fundamentalmente la consulta de fondos bibliográficos, normativos y jurispruden-
ciales, con los que la propia Universidad de Oviedo cuenta. Esa es la razón que explica la escasa tradición de cola-
boración de los programas de doctorado con entidades públicas o privadas. Evidentemente, la Facultad de Derecho,
a través de la Universidad, cuenta con numerosos convenios de colaboración o de cooperación educativa (con em-
presas, despachos de abogados, instituciones públicas, colegios de abogados profesionales, etc.), destinados funda-
mentalmente a facilitar las prácticas profesionales, curriculares y extracurriculares, de los estudiantes. Esos conve-
nios permitirán asimismo que los estudiantes de doctorado disfruten de medios materiales y personales que facilita-
rán la adquisición de conocimientos y experiencias incuestionablemente útiles para la labor investigadora.

Además, el programa de doctorado en Derecho está en disposición de garantizar el acceso de los doctorandos a los
fondos bibliográficos de instituciones que cuentan con recursos de gran interés, como la Junta General del Principa-
do de Asturias, los Colegios de Abogados de Oviedo y de Gijón, con el Ilustre Colegio Notarial de Asturias, o con el
Colegio de Registradores. Todas ellas disponen de bibliotecas bien nutridas y amplios fondos documentales que es-
tán al alcance de los investigadores universitarios en general y de los doctorandos en particular. Estas colaboracio-
nes no sólo permitirán a los estudiantes disponer de los fondos bibliográficos, sino que en general podrán hacer uso
de los recursos logísticos, e incluso contarán con la colaboración y el asesoramiento, si procede, de personas que
prestan servicios en tales entidades. No en vano, en los convenios de colaboración que suscribe la Universidad de
Oviedo con distintos organismos se contempla la figura del tutor. Al margen de los convenios de colaboración especí-
ficamente celebrados en el marco del programa de doctorado, el estudiante quien realice la tesis doctoral podrá asi-
mismo beneficiarse de los convenios celebrados por la Facultad de Derecho. En particular, el estudiante de docto-
rado podrá disfrutar de algunas ventajas aparejadas a los convenios de colaboración que la Facultad ha suscrito en
el marco de programas como ERASMUS, o SÉNECA/SICUE. En este sentido, la Facultad de Derecho ha celebrado
convenios con universidades de la práctica totalidad de países europeos, y en dichos convenios se contempla la po-
sibilidad de que el profesorado y asimilado (becarios y estudiantes de doctorado) realicen estancias en dichas univer-
sidades (Roma, París, Liverpool, Hull, Halle, Amberes, Varsovia, Praga, Lisboa, etc.).

Por supuesto, también se cuenta con numerosas colaboraciones informales con distintas universidades y organis-
mos. Entre otras, cabe destacar la establecida con la Universidad de Piura (Perú), desde la que acuden regularmen-
te doctorandos a la Universidad de Oviedo, así como las también tradicionales colaboraciones con la UNAM o con la
Universidad Austral de Buenos Aires. Las relaciones de colaboración han derivado en resultados exitosos, como de-
muestran las tesis doctorales de Karen Peña Romero o Maricela González Pérez (mencionadas en el criterio 6), am-
bas procedentes precisamente de la Universidad de Piura, Perú, a la que han retornado tras convertirse en doctoras
en la Universidad de Oviedo, así como la de Patricia Anahí Lescano Feria defendida en el año 2016. Por otro lado, la
Universidad ha suscrito un convenio con la Universidad Central de Chile en el año 2020 que ha supuesto desde su
vigencia un aporte significativo de estudiantes de doctorado en nuestro Programa. En la actualidad se encuentra en
proceso de elaboración otra tesis doctoral de una doctoranda también procedente de esa Universidad, que disfruta
actualmente de una beca FPU, y que se incorporaría al programa de Doctorado en Derecho una vez implantado.

Por otra parte, los convenios y contratos de investigación tanto nacionales como internacionales dan lugar a redes
de contactos que facilitan la colaboración entre las universidades, y que, desde luego, pueden beneficiar a los estu-
diantes de doctorado. A título de ejemplo, los profesores miembros del Área de Derecho del Trabajo forman parte
del panel de expertos nacionales en el European Labour Law Network (http://www.labourlawnetwork.eu/), una red de
asesoramiento de las instituciones europeas en materia laboral, financiada por la Comisión Europea (VC/2010/0121.
FUO-EM-194-08), en la que participan 28 universidades de otros tantos estados miembros de la UE. En el marco de
esa red se producen otra serie de relaciones de colaboración, como facilidades para las estancias de investigación
de doctorandos, e incluso ofertas de empleo para cubrir vacantes. De esas facilidades podrían beneficiarse los matri-
culados quienes se incorporan al en el programa de doctorado. Es evidente que este contrato de investigación, y es-
ta red de expertos, no se implantó y diseñó para los estudiantes de doctorado, pero en los últimos dos años son va-
rios los doctorandos de varias universidades europeas que han realizado estancias en universidades extranjeras pre-
cisamente aprovechando los contactos y relaciones de colaboración que han surgido en ese contexto. Uno de los ob-
jetivos de esa red consiste, precisamente, en fomentar la investigación en el ámbito de las relaciones laborales, con
especial atención al derecho de otros países, y por ello las estancias en otros países no sólo se aceptan, sino que in-
cluso se fomentan, aunque sea de modo informal. Los estudiantes del Programa de Doctorado en Derecho podrán
disfrutar, sin lugar a dudas, de esta posibilidad.
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Por otro lado, Universidad de Oviedo ha suscrito convenios Erasmus con muchas universidades europeas al objeto
de permitir que los alumnos el alumnado de Derecho puedan cursar estudios en otras universidades, así como per-
mitir que los alumnos el de otras universidades continúen continúe su formación en la Universidad de Oviedo. Los
convenios Erasmus contemplan asimismo la posibilidad de que los profesores realicen el profesorado realice estan-
cias breves en otros países, al objeto de perfeccionar su formación. En los últimos años han acudido a la Facultad de
Derecho profesores procedentes de países extranjeros, como Polonia o Alemania, haciendo uso de tal posibilidad,
y varios profesores de departamentos jurídicos han visitado universidades europeas. No se aprecia ningún impedi-
mento para que los matriculados las personas matriculadas en el Programa de doctorado aprovechen esa posibilidad
y esos contactos, de modo que su estancia en el extranjero no tendría lugar como meros estudiantes en calidad de
estudiantes, sino como investigadores investigadoras, y por tanto equiparados equiparadas con los docentes. Todos
los estudiantes del programa de doctorado que impartan docencia (becarios quienes disfruten de ayuda predoctoral
en de tercer y cuarto año o profesores a tiempo parcial, por ejemplo) pueden beneficiarse de esta posibilidad, pues
están asimilados al personal docente a estos efectos. Además, la Comisión Académica llevará a cabo las acciones
oportunas para facilitar que cualquier otro estudiante matriculado persona matriculada en el programa de doctorado
pueda realizar estas visitas o estancias breves a otros países.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

- - -

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Este programa de doctorado se dirige exclusivamente a estudiantes del Grado en Derecho (o título equivalente) que
hayan realizado el pertinente máster oficial, bien sea alguno de los ofertados por la Universidad de Oviedo, bien sea
algún máster de otra Universidad. El programa de doctorado no se vincula específicamente a ningún máster oficial, y
no se exigirá como condición sine qua non que el máster cursado tenga un perfil eminentemente jurídico, pues el la
persona solicitante ha cursado previamente el Grado en Derecho, adquiriendo la imprescindible formación jurídica, y
el doctorado en Derecho puede contar con un ámbito material potencial muy extenso, que en ocasiones hace no sólo
aconsejable, sino incluso imprescindible, una formación interdisciplinar.

Las personas que han cursado el Grado en Derecho (o título equivalente) y que además han culminado un máster de
contenido principalmente jurídico cuentan con las competencias, habilidades y destrezas necesarias para afrontar la
elaboración de una tesis doctoral en el ámbito jurídico, y ese perfil garantiza el éxito de un programa de Doctorado en
Derecho. Por tanto, y como se detallará en los criterios de selección, las personas en posesión del título de gradua-
do en derecho y del título correspondiente a un máster de temática jurídica accederán al programa de doctorado con
preferencia.

No obstante, la diversidad de la oferta formativa exige una perspectiva de aproximación de mayor amplitud, en la que
se prime la realidad material sobre aspectos meramente formales y no determinantes. El Derecho, en verdad, disci-
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plina las relaciones humanas y establece reglas, obligaciones y procedimientos en prácticamente todos los ámbitos,
lo que a la postre conlleva que las investigaciones jurídicas cuenten con un radio de acción potencial prácticamente
ilimitado. Por consiguiente, pueden estar interesados interesadas en acceder al programa de doctorado graduados
personas graduadas en Derecho que hayan cursado un máster no jurídico.

Los estudios de máster complementarán el Grado en Derecho, y permitirán al estudiante afrontar la investigación ju-
rídica con competencias, habilidades y destrezas de otras disciplinas, que pueden enriquecer el resultado. Los estu-
diantes que Quienes estén en posesión del Grado en Derecho (o título equivalente) y un máster de temática jurídica
accederán con preferencia sobre este segundo perfil, por cuando el carácter eminentemente jurídico del programa de
doctorado hace recomendable priorizar a quienes cuentan con una formación jurídica integral, frente a perfiles de for-
mación mixta.

En ningún caso será admitido admitida al programa de doctorado quien aquella persona que no esté en posesión del
título de Grado o Licenciado de Licenciatura en Derecho.

Se valorará -con un máximo de dos puntos- la destreza en idiomas (principalmente inglés, francés, italiano y alemán,
si bien no se considera conveniente condicionar la admisión al programa de doctorado a la acreditación del dominio
de una lengua extranjera, por el carácter esencialmente nacional de determinadas disciplinas jurídicas).

Con el fin de fomentar la internacionalización del programa, la Comisión Académica desarrollará anualmente accio-
nes entre los estudiantes Erasmus extranjeros que estén cursando estudios en la Facultad de Derecho, con el propó-
sito de facilitar que una vez obtenidos los títulos de grado y máster se matriculen en el programa de doctorado y se
inicien en la investigación jurídica. Además, a través de los mecanismos dispuestos por la Universidad de Oviedo en
el ámbito del Centro Internacional de Postgrado, se extenderá la información del Programa a las Universidades Ex-
tranjeras en general y con especial incidencia en el ámbito de las Iberoamericanas.

Mecanismos de información previa a la matriculación y orientación de los estudiantes del estudiantado de
nuevo ingreso.

El principal sistema de información previa a la matriculación de los estudiantes del estudiantado será la página web
de la Universidad de Oviedo (www.uniovi.es). A través del apartado de oferta formativa se podrá acceder a la infor-
mación específica de cada programa de doctorado. Así, se mostrará la información contenida en los distintos aparta-
dos de esta memoria (junto con el informe de verificación y sus recomendaciones) tratando de aportar la información
legible para el estudiante (e.g., explicando donde sea necesario aquellos conceptos que puedan resultar confusos o
poco claros para los futuros doctorandos). Otra de las vías de información será la elaboración de trípticos o folletos.

Además, a través de estos medios, se pondrá especial énfasis en explicar, entre otros, los siguientes aspectos clave
para los futuros estudiantes de los programas de doctorado:

· Los requisitos de acceso y admisión incluyendo el procedimiento de solicitud de admisión, asignación de tutor tutela y com-
plementos de formación.

· El procedimiento de matrícula.

· El desarrollo de los estudios incluyendo información sobre la asignación de la dirección director, el plan de investigación, el
compromiso documental de supervisión y el seguimiento del plan de investigación.

· El procedimiento y normativa asociada a la presentación, defensa, valoración y archivo de la tesis doctoral.

· El procedimiento para solucionar incidencias como cambio de director en la dirección, de programa de doctorado o de baja
temporal.

· Becas y ayudas.

· Medios de contacto con los responsables tanto administrativos como académicos de los programas de doctorado.

Jornada de Orientación para nuevos investigadores en proceso de formación

En sesiones previamente programadas, la persona coordinadora del programa organizará una jornada orientativa en
el primer trimestre de cada curso académico, que tendrá como finalidad dar la bienvenida a los nuevos investigado-
res en formación incorporados las personas incorporadas, así como facilitarles detalles sobre la organización del pro-
grama, recursos disponibles, grupos de investigación existentes, becas o ayudas, posibilidades de movilidad e inser-
ción laboral, convenios y acuerdos con otros centros universitarios e instituciones, etc.

Con estas jornadas se persigue ofrecer información suficiente y adecuada a las personas que se incorporan al pro-
grama, así como abrirles horizontes en su investigación, desarrollando su capacidad de gestión de la información pa-
ra los propósitos académico y de investigación.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso.

De acuerdo al Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, con carácter general, para el acceso a un programa oficial de
doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster
Universitario. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:
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· Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjun-
to de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

· Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comu-
nitario, sea de al menos 300 créditos ECTS.

· Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de
formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa
para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.

· Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, pre-
via comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de
Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no im-
plicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros
efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

· Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

· Estar en posesión de un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia al nivel 3 del Marco Español de Cua-
lificaciones para la Educación Superior, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de
noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a ti-
tulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de Educación Superior, y el
procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Su-
perior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

Acuerdo de la Comisión de Doctorado de la Universidad de Oviedo sobre el acceso al Doctorado en los su-
puestos contemplados en el Artículo 6.2 letra A) del RD 99/2011, de 10 de febrero, por el que se regulan las
enseñanzas oficiales de doctorado.

El artículo 6 del RD 99/2011 establece los requisitos de acceso a los estudios de doctorado, indicando en el apartado
a) del punto 2 que podrán acceder quienes están en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país
integrante del EEES, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios
universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

Para la correcta interpretación de estos requisitos, la Secretaría General de Universidades remitió una nota informa-
tiva en la que señala que ¿podrán acceder a un programa de oficial de doctorado aquellos estudiantes que estén en
posesión de una titulación universitaria oficial española obtenida conforme a anteriores ordenaciones universitarias,
es decir, los Licenciados, Arquitectos, Ingenieros, Diplomados, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos (títulos
que habilitan para el acceso a enseñanzas de Máster universitario) y que hayan superado en el conjunto de estudios
universitarios oficiales un mínimo de 300 créditos ECTS, de los cuales, al menos 60, habrán de ser de nivel de Más-
ter¿. Dicha nota indica igualmente, que corresponde a cada universidad determinar tanto las equivalencias entre los
créditos LRU (propios de las anteriores titulaciones) y los créditos ECTS, como los criterios de valoración de los 60
créditos ECTS que, al menos, deban ser considerados como créditos de nivel de Máster.

A la vista de lo expuesto, y a los efectos de que estos titulados accedan a los estudios de doctorado de la Universi-
dad de Oviedo, la Comisión de Doctorado de la Universidad de Oviedo, en su reunión del 10 de abril de 2014, acuer-
do lo siguiente:

1. Podrán acceder a un programa de doctorado de la Universidad de Oviedo aquellos estudiantes que estén en posesión de
una titulación universitaria oficial española obtenida conforme a ordenaciones universitarias anteriores al Real Decreto
1393/2007, estructuradas en primer y segundo ciclo y que exijan la superación de un mínimo de 300 créditos LRU. En este
caso será necesario cursar obligatoriamente los complementos de formación sobre metodologías de investigación que deter-
mine la Comisión Académica del correspondiente programa.

2. Quienes estén en posesión de una titulación universitaria oficial española obtenida conforme a ordenaciones universitarias an-
teriores al Real Decreto 1393/2007, estructurada en un ciclo y con una carga inferior a 300 créditos LRU, sólo podrán acce-
der a un programa de doctorado en el caso de hayan superado al menos 60 ECTS de un Máster Universitario y que la suma de
créditos LRU y/o ECTS superados en el conjunto de sus estudios universitarios oficiales sea igual o superior a 300.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de que se puedan establecer requisitos y criterios adicionales para la admi-
sión a un Programa de Doctorado concreto así como, en su caso, complementos de formación específicos.

De la misma manera, deberán cursar los complementos de formación que figuran en el apartado 3.4 aquellos estu-
diantes que no hayan cursado previamente materias que incluyan competencias y contenidos relacionados con la ini-
ciación a la investigación.

Procedimiento de admisión.

El estudiante La persona que quiera solicitar su admisión en un programa de doctorado de la Universidad de Oviedo,
debe dirigirse al Centro Internacional de Postgrado dentro del periodo de admisión habilitado cada curso académico
para ello según el calendario académico de los Programas de Doctorado. Allí presentará la siguiente documentación:

· Solicitud de admisión
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· Documento acreditativo de su identidad y nacionalidad

· Fotocopias compulsadas de los títulos que dan acceso al doctorado

· Currículum vitae con justificantes acreditativos de los méritos.

En el caso de que el estudiante la persona solicitante cumpla con los requisitos de acceso, el CIP remitirá la solicitud
al coordinador a la coordinación del programa en el que el estudiante se haya solicitado la admisión.

Para resolver acerca de la solicitud de admisión, la Comisión Académica del Programa de Doctorado tendrá en cuen-
ta la documentación aportada por el candidato o candidata y el número de plazas disponibles en la línea de investi-
gación en la que se solicita la admisión.

En caso de resolver positivamente acerca de la admisión, la Comisión Académica del Programa de Doctorado asig-
nará al estudiante un tutor. El tutor ha de ser uno de los profesores o tutora de entre las personas que constituyen el
profesorado del Programa y pertenezcan a su Comisión Académica. del Programa de Doctorado. Su función es facili-
tar la comunicación entre el estudiante y la Comisión Académica del Programa.

Una vez recibida la resolución de admisión, el estudiante la persona admitida ha de formalizar la matrícula de tutela
académica en el Centro Internacional de Postgrado. A partir de ese momento, pasa a ser considerado considerada
estudiante de doctorado.

Esta primera matrícula deberá formalizarse en el plazo de matrícula habilitado para ello según el calendario académi-
co de los Programas de Doctorado. Para ello, el estudiante ha de entregar en el CIP la siguiente documentación:

· Impreso de matrícula.

· Resguardo de abono del precio público correspondiente.

Criterios de Admisión

El primer criterio de admisión, y desde luego principal, se vincula a los estudios previos cursados por el solicitante la
persona solicitante. Como es lógico, la formación previa del solicitante ha de ser eminentemente jurídica, en los tér-
minos desarrollados en el perfil de acceso. Por consiguiente, el solicitante la persona solicitante debe estar en pose-
sión del título de Grado o Licenciatura en Derecho, además de haber obtenido el pertinente título de un máster ofi-
cial. De lo contrario, no será admitido admitida en el programa de doctorado.

Tendrán preferencia de acceso quienes, estando en posesión del título de Grado o Licenciado Licenciatura en Dere-
cho, hayan cursado un máster de contenido jurídico. Se considera, a estos efectos, como máster de contenido jurídi-
co aquel en el que los aspectos jurídicos abarquen al menos la mitad de los créditos que conforman el plan de estu-
dios. El orden de selección de los distintos solicitantes las distintas solicitudes se efectuará mediante la nota resultan-
te de la aplicación del siguiente baremo:

1- Expediente académico (media de las calificaciones de grado y máster, obtenida de la siguiente forma: 75 % de las
calificaciones del grado y 25 % de las calificaciones del máster): Hasta diez puntos.

2- Experiencia profesional previa vinculada al ámbito jurídico: Hasta dos puntos

3- Conocimiento de idiomas: Hasta dos puntos. El estudiante deberá presentar los pertinentes certificados que acre-
diten la destreza en la lengua o lenguas correspondientes. Se valorarán preferentemente los idiomas extranjeros a
las lenguas cooficiales del Estado español. Se valorará el conocimiento de idiomas en función de los niveles certifica-
dos por centros oficiales o asimilados (A1: 2 puntos; A2: 1,5 puntos; B1: 1 punto; B2: 0,75 puntos; C1: 0,50 puntos y
C2: 0,25 puntos).

4- Actividad investigadora, impartición de cursos, dirección de jornadas o seminarios, vinculadas al ámbito jurídico:
Hasta un punto.

5- Todas las personas que soliciten su ingreso en el Programa de Doctorado deberán aportar, junto con su solicitud,
una carta de motivación en la que expresen las razones por las que desean realizar los estudios de doctorado en De-
recho, concreten la materia sobre la que pretendan desarrollar su investigación y aporten, en su caso, el compromiso
previo de un profesor o profesora investigadora perteneciente al Programa de Doctorado de asumir las tareas de di-
rección de la tesis doctoral que se pretende realizar. Se valorará la seriedad de la propuesta, la capacidad para con-
cretar un tema de investigación original que contribuya a la mejora del conocimiento de las disciplinas jurídicas y la
actitud personal y la capacidad crítica del solicitante. Hasta dos puntos.

Una vez valoradas las solicitudes presentadas por quienes estén en posesión de un máster de carácter jurídico y en
el caso de que restasen plazas libres, Si restasen plazas libres tras los solicitantes encuadrados en el perfil jurídico
puro, podrán acceder al programa de doctorado quienes estén en posesión del título de Grado o Licenciatura en De-
recho, con independencia del Máster cursado. El orden entre este segundo grupo ¿perfil mixto- también se efectua-
rá a partir la aplicación del baremo anteriormente expuesto. En la relación de admitidos y excluidos personas admiti-
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das y excluidas, los solicitantes encuadrados las personas solicitantes encuadradas en este segundo grupo figurarán
a continuación de quienes cuentan con perfil jurídico puro, aunque la nota obtenida por la aplicación del baremo pu-
diera ser superior.

Cuando el número de solicitantes sea superior al número de plazas ofertadas, la Comisión Académica del Programa
de Doctorado, una vez determinado el orden provisional en función de los criterios anteriores, deberá convocar a una
entrevista a todos los solicitantes que en atención a esos criterios no accederían al programa, así como a los solici-
tantes del mismo perfil de acceso ¿jurídico puro o mixto - que en esa primera ordenación estuvieran a menos de 0,5
puntos de la nota de corte (marcada por el último admitido provisionalmente), siempre respetando el orden de prela-
ción entre perfiles antes expuesto, porque la puntuación de la entrevista no puede alterar la preferencia entre los dis-
tintos perfiles de ingreso. En dicha entrevista se abordarán cuestiones relacionadas con la formación previa del soli-
citante, con sus expectativas y propósitos, así como con la eventual experiencia profesional previa. Tras la entrevista
la Comisión asignará la puntuación correspondiente, hasta un máximo de 0,5, a cada uno de los solicitantes convo-
cados, y sumará tal calificación a la nota del expediente académico.

Estudiantes Estudiantado con dedicación a tiempo parcial

La experiencia demuestra que en los programas de doctorado de carácter jurídico se matricula un porcentaje signifi-
cativamente creciente de personas que no tienen intención de continuar la carrera universitaria, sino que pretenden
obtener el grado de doctor doctorado por múltiples y variadas razones habitualmente ligadas a su promoción perso-
nal o profesional. Así ha venido sucediendo con infinidad de profesionales de diversas actividades jurídicas como
abogados y procuradores, jueces, fiscales y secretarios judiciales, notarios y registradores, letrados de la Seguridad
Social, miembros de cuerpos de las inspecciones de Hacienda y Trabajo, funcionarios de las diversas administracio-
nes públicas, la abogacía y la procuradoría, la judicatura y la administración de justicia, el notariado, la administración
pública, etc.

Resulta muy conveniente habilitar una vía específica, más flexible, para estos colectivos, que desarrollan una activi-
dad profesional, y pueden por ello dedicarse con menor intensidad a la realización de la tesis doctoral. En aplicación
del RD 99/2011, y en concreto de su art. 3.2, y del art. 23.1 del Reglamento de los Estudios de Doctorado de la Uni-
versidad de Oviedo, se estima conveniente ampliar hasta cinco años el plazo máximo de realización de la tesis para
este colectivo, con posibilidad de prórrogas adicionales, la primera de dos años, y la segunda de un año adicional, de
forma tal que el plazo máximo total no excederá de ocho años.

Para la admisión en esta modalidad de dedicación parcial el interesado se deberá presentar la pertinente solicitud, y
habrá de acreditar la realización de una actividad profesional (por cuenta propia o ajena), o bien otras circunstancias
(v.gr., motivos de salud) que justifiquen ese régimen más flexible. La Comisión Académica valorará las solicitudes,
que pueden presentarse en el momento de admisión del programa de doctorado, o bien durante el desarrollo de los
estudios de doctorado. En caso de cambio de modalidad, se aplicarán los plazos previstos para el desarrollo de los
estudios de doctorado a tiempo parcial.

En atención a la experiencia previa, el número de plazas que se reserva para los estudiantes a tiempo parcial es de
la mitad del total, con la excepción del primer año de implantación del programa, en que se ha considerado preferible
dedicar del total de plazas ofertadas (15) un tercio a estos estudiantes a tiempo parcial, y los otros dos tercios a los
estudiantes a tiempo completo, al objeto de incorporar al programa a los doctorandos que ahora se encuentran ins-
critos en otros programas de doctorado.

Se considera, en atención a las precedentes consideraciones, oportuno reservar un número mínimo de plazas pa-
ra los estudiantes a tiempo parcial de 7, equivalente a un tercio prácticamente de las plazas disponibles, lo cual ga-
rantiza la presencia de este estudiantado en el programa pero no impide que quienes deseen realizar su doctorado a
tiempo completo lo hagan. El resto de las plazas, incluyendo las que no se cubran de las indicadas 7, se atribuirán en
función de la puntuación obtenida entre los solicitantes a tiempo completo o parcial que hubiera.

Con el fin de garantizar la viabilidad del programa de doctorado, la Comisión Académica llevará a cabo anualmente
las acciones informativas necesarias para que los Graduados y Licenciados en Derecho que estén cursando máste-
res oficiales conozcan la posibilidad de realizar una tesis doctoral a tiempo parcial. Asimismo, dichas campañas infor-
mativas se desarrollarán periódicamente en colaboración con colegios de abogados, procuradores, notarios y regis-
tradores, así como con el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio Fiscal, o cualesquiera otras instituciones
que se estimen de interés, con el fin de captar potenciales estudiantes a tiempo parcial. En las campañas informati-
vas que se realicen se fomentará la captación de dichos alumnos explicando las facilidades (plazos, materiales y me-
dios que pone a su disposición para la elaboración de la tesis, etc.) que ofrece la Universidad de Oviedo para la rea-
lización de la Tesis Doctoral a tiempo parcial con objeto de compatibilizar la actividad investigadora con el ejercicio
profesional del doctorando.

En un sentido análogo, dichas campañas informativas se desarrollarán entre los estudiantes extranjeros que disfru-
ten de beca Erasmus en la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo, con el fin de incentivar su futuro regre-
so para realizar el doctorado. Con ese mismo propósito, la información se difundirá entre todas las Universidades con
las que la Facultad de Derecho tiene acuerdos Erasmus, con el fin de garantizar la máxima difusión de esta posibili-
dad.
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Estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de incapacidad

Asumiendo explícitamente la legislación que regula la atención a discapacitados personas con discapacidad, la Co-
misión Académica se compromete a velar para que no haya ningún tipo de discriminación en relación con aquellos
candidatos que presenten alguna discapacidad, de modo que estos concurran en igualdad de condiciones con el res-
to de candidatos solicitantes. Asimismo, se tratará de buscar las condiciones laborales idóneas para que el doctoran-
do pueda puedan desempeñar su trabajo en la mejor situación posible. Por otro lado, se recuerda que la Universidad
reserva un 5% de las plazas, en este caso 1, para las personas con discapacidad.

En este sentido, la Universidad de Oviedo cuenta con la Oficina de atención a personas con necesidades específicas
(ONEO), que ofrece un servicio profesionalizado encargado de gestionar el Programa de Atención a Personas con
Necesidades Específicas. Responde a la necesidad de normalizar la vida universitaria de los estudiantes con necesi-
dades educativas específicas (NEE) derivadas de una discapacidad u otras circunstancias, con el fin de reforzar su
integración en la vida académica universitaria y velar por el cumplimiento de la igualdad de oportunidades. Se conci-
be como un servicio de ayuda y apoyo al estudiante con NEE para facilitarle el acceso, la inclusión y la participación
en los diversos ámbitos académicos, culturales, deportivos y sociales de la vida universitaria. Además, también cons-
tituye un servicio de colaboración, apoyo y orientación al profesorado para la prevención de dificultades en el proceso
de enseñanza-aprendizaje derivadas de NEE (http://www.uniovi.es/estudiantes/vida/oneo).

3.3 ESTUDIANTES

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

El Título no está vinculado con ningún título previo

Nº total de estudiantes estimados que se matricularán: 20

Nº total de estudiantes previstos de otros paises: 2

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

La Comisión Académica del Programa de Doctorado en Derecho establece como complementos de formación que
deberán cursar aquellos estudiantes que estén en posesión de una titulación universitaria oficial española obtenida
conforme a ordenaciones universitarias anteriores al Real Decreto 1393/2007, estructuradas en primer y segundo ci-
clo y que exijan la superación de un mínimo de 300 créditos LRU, la realización del Trabajo Fin de Máster de 6 EC-
TS del Máster en Abogacía que imparte la Universidad de Oviedo. Dentro de las dos modalidades de TFM previstas
en el Máster en Abogacía de la Universidad de Oviedo ("un análisis crítico sobre el trabajo desarrollado durante las
prácticas profesionales o, alternativamente, un trabajo de investigación sobre aspectos concretos del ejercicio de la
abogacía"), el complemento formativo de este Programa ha de consistir necesariamente en la segunda de esas mo-
dalidades, es decir, en un trabajo de investigación en sentido estricto.

Resultados de aprendizaje:

Formular y proponer un trabajo de investigación en el ámbito jurídico.

Contenidos:

Consistirá en una memoria de 30-40 páginas que contenga un análisis crítico de investigación en el ámbito jurídico.
La defensa consistirá en la exposición oral de las líneas principales del trabajo. A continuación el alumno contestará
a las preguntas y aclaraciones que planteen los miembros del Tribunal.

Estructura de contenido:

1. Descripción y contextualización del objeto de estudio y justificación del interés del tema, problema, ámbito.

2. Revisión actualizada de la literatura acerca del tema.

3. Análisis crítico.

4. Conclusiones y reflexiones finales.

5. Bibliografía y materiales de referencia.

Normas de estilo:

- Tipo y tamaño de fuente: Times New Roman (12 pt) o Arial (11 pt)
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- Interlineado: 1.5

- Notas a pie de página: Times New Roman (10 pt) o Arial (10 pt)

- Márgenes superior e inferior: 2.5 cms; derecho e izquierdo: 3 cms

- Ilustraciones, figuras o tablas, en caso de incluirse en el texto, numeradas y con pie de foto

- Sistema de citación bibliográfico formal (el consensuado con el tutor del TFM, en todo caso manteniendo homoge-
neidad a lo largo del trabajo)

Actividades formativas:

Los tutores son asignados, de entre los profesorescon docencia en el Máster, por la Comisión Académica. Es tarea
del tutor orientar al alumno en la realización del TFM (se prevén en la Memoria 14 horas de tutorías individuales) y
autorizar su presentación.

Sistemas de evaluación:

Si el tutor no forma parte del Tribunal de Evaluación, enviará a éste un informe valorando el trabajo realizado por el
estudiante. Visto el informe del tutor, si procede, el Tribunal de Evaluación deliberará a puerta cerrada sobre la califi-
cación que le corresponde al estudiante conforme a los criterios de evaluación previamente establecidos.

En caso de ser suspendido, el Tribunal de Evaluación hará llegar un informe con las causas de la calificación y las
recomendaciones oportunas al estudiante y al tutor para la mejora del trabajo y su posterior evaluación.

Cada Tribunal de Evaluación podrá proponer la concesión motivada de la mención de "Matrícula de Honor" a Tra-
bajos de Fin de Máster que haya evaluado y que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9. La Comisión
Académica del Máster, oídos los presidentes de los Tribunales de Evaluación, decidirá sobre la asignación de estas
menciones, trasladando su decisión al Coordinador. El número de estas menciones no podrá exceder del cinco por
ciento de los alumnos matriculados en la correspondiente asignatura Trabajo Fin de Máster

Criterios generales de evaluación:

1. Elección del tema, preguntas y objetivos planteados: 25 %. Se valorará:

a) La capacidad para concretar correctamente el tema, formular preguntas y definir objetivos

b) La definición del tema de manera operativa

c) La identificación de los descriptores claves del tema

d) La evidencia y justificación del sistema relacional entre las diferentes preguntas u objetivos

2. Planificación y diseño metodológico: 25 %. Se valorará:

a) La selección de referencias documentales adecuadas para la construcción del marco teórico del tema

b) La búsqueda en bases de datos de relevancia

c) La selección y descripción de las fuentes y las muestras de información

3. Desarrollo, análisis y conclusiones: 25 %. Se valorará:

a) La situación del trabajo en el contexto del marco teórico

b) El carácter crítico-constructivo del análisis

c) La extracción de conclusiones

4. Presentación y defensa pública: 25 %. Se valorará:

a) La corrección de su expresión oral y la precisión técnica en el manejo del lenguaje jurídico

b) La estructuración del discurso oral y su coherencia

c) La precisión con la que se ha identificado los problemas o las cuestiones planteadas por el Tribunal
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d) La profundidad de los argumentos con los que el alumno defiende su posición o rebate la posición del Tribunal

Resto de estudiantes

Para el resto de estudiantes no proceden los complementos de formación.

Las peculiaridades de la investigación jurídica hacen aconsejable que las eventuales lagunas o carencias de conteni-
do sean abordadas por el tutor y el director de la tesis doctoral, que habrán de orientar al doctorando sobre las tareas
o lecturas más convenientes. La Comisión Académica podrá constatar anualmente, en la defensa del Plan de Investi-
gación, si la evolución es correcta.

En cuanto a las posibles carencias metodológicas, los estudiantes admitidos al programa de doctorado habrán supe-
rado un trabajo de fin de máster, de modo que habrán demostrado estar en posesión de las competencias, habilida-
des y destrezas necesarias para elaborar un trabajo de investigación. En la medida en que todos ellos habrán supe-
rado el Grado o la Licenciatura en Derecho, la formación jurídica previa se encuentra garantizada.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Formación Transversal

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60

DESCRIPCIÓN

Esta actividad pretende trabajar las competencias básicas y desarrollar las capacidades y destrezas generales de los doctorandos.

Está constituido por seminarios y las jornadas doctorales. En los seminarios se abordarán, entre otros, contenidos relacionados con la difusión y comu-
nicación de la investigación o la inserción profesional de calidad así como formación específica en temas relacionados con más de un campo de la in-
vestigación. En las jornadas doctorales se combinan ponencias, paneles y sesiones participativas, así como la exposición de ¿pósteres¿ explicativos
de los contenidos de las tesis y de los avances de las investigaciones que están llevando a cabo los doctorandos.

Se elaborará un programa detallado anual que se expondrá en la web del Centro Internacional de Postgrado ( http://cei.uniovi.es/postgrado).

Se pretenden que los doctorando adquieran, entre otros, los siguientes resultados de aprendizaje:

· Buscar información científica en la red.

· Elaborar, presentar y publicar información científica.

· Intercambiar conocimiento con otros doctorandos.

· Difundir su actividad investigadora al conjunto de la sociedad asturiana.

· Encontrar alternativas profesionales al desarrollo de su carrera investigadora universitaria.

Esta actividad es obligatoria para todos los estudiantes de doctorado de la Universidad de Oviedo debiendo realizar un mínimo de 60 horas durante el
período de formación tanto para los estudiantes a tiempo completo como a tiempo parcial, recomendándose que éstas horas se distribuyan de forma
homogénea a lo largo del período formativo.

La lengua de impartición será el castellano y/o inglés.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

· Se evaluará el rendimiento del doctorando en estas actividades mediante la presentación de un trabajo cuyas indicaciones precisas le serán proporcionadas por los
responsables de la actividad formativa.

· Todos estos controles formarán parte del documento de actividades del doctorando (DAD) el cual será revisado regularmente por el Tutor y el Director quien
desempeña la tutorización y dirección de tesis y evaluado por la Comisión Académica responsable del programa.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad no contempla actuaciones de movilidad.

ACTIVIDAD: Participación en Congresos, Jornadas, Cursos o Seminarios relevantes en el ámbito de las Ciencias Jurídicas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

Los investigadores en formación Las personas matriculadas en el Programa participarán deberán participar obligatoriamente durante la realización de
los estudios de doctorado en aquellos Congresos, Jornadas, Cursos o Seminarios nacionales e internacionales, recomendadas por la CAPD o por la
persona que ostente la dirección de la tesis, presentando comunicaciones o Posters, o acreditando participación activa en los debates.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

En los siete días anteriores a la celebración del evento el estudiante deberá presentar ante la Comisión Académica el documento que acredite la acep-
tación de la comunicación o póster. En los cinco días posteriores al regreso el estudiante deberá presentar ante la Comisión Académica la pertinente
certificación de asistencia, así como el certificado de haber defendido la comunicación o el póster.
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Una vez realizada la actividad se deberá acreditar ante la Comisión Académica la correspondiente justificación de la asistencia o la certificación de ha-
ber defendido la comunicación o el póster, que deberá ser reconocido como actividad y deberá figurar en el cuaderno de actividades del doctorado. Las
horas se computarán teniendo en cuenta la duración de la actividad indicada por la entidad o persona organizadora.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Los investigadores en formación Las personas matriculadas en el Programa deberán asistir al menos a uno de estos eventos cada año, apoyando su
asistencia en las ayudas y bolsas que podrá ofertar la Universidad o los propios equipos de investigación.

ACTIVIDAD: Estancias de Investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 160

DESCRIPCIÓN

Los investigadores en formación Las personas matriculadas en el Programa deberán podrán realizar con carácter opcional estancias formativas de in-
vestigación en Universidades nacionales o extranjeras con el fin de mejorar y ampliar su formación investigadora y el conocimiento de líneas, tenden-
cias y metodologías conectadas con el ámbito de estudio al que se refiere su tesis.

Estas podrán realizarse en cualquiera de los tres años o de los cinco años para aquellas personas que realizan su tesis a tiempo parcial. Excepcional-
mente y atendiendo a razones bien fundadas la CAPD podrá eximir de esta actividad. Como se ha indicado, de esta actividad podrán ser dispensado el
alumnado en el que concurran circunstancias de tipo económico, familiar, de salud, etc., que a juicio de la CAPD justifiquen su no realización.

La duración mínima es de las 160 horas señaladas, equivalente a un mes de estancia

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Informe detallado de las actividades realizadas durante la estancia, identificando claramente en el mismo las aportaciones de la estancia al trabajo de
investigación del investigador en formación. Este informe formará parte del documento de actividades del doctorando (DAD), el cual será revisado re-
gularmente por el tutor y el director quien desempeñe la tutorización y dirección de la tesis y evaluado por la CAPD

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se llevarán a cabo y serán propuestas por todos los equipos de investigación, que se encargarán de buscar la financiación necesaria, si no se obtuvie-
se y bajo las circunstancias señaladas se podrá dispensar de su realización

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

La Universidad de Oviedo ha venido desarrollando con notables resultados un programa de fomento de la dirección de tesis y la supervisión de la in-
vestigación con la participación de expertos internacionales. Además, la normativa sobre estudios de doctorado contempla los aspectos referidos a pla-
zos y procedimientos para la asignación del tutor y del director, de las tutelas y las direcciones de tesis, para el diseño del plan de investigación, el se-
guimiento y evaluación del mismo y lo referido a depósito y defensa de tesis doctoral. (www. http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctora-
do

Respecto a la dirección de tesis, entre las acciones principales cabe señalar:

1. La labor de tutela y dirección de tesis doctorales así como de coordinación de los programas de doctorado es reconocida por la Universidad de Oviedo en la acti-
vidad docente e investigadora de los profesores del profesorado:

· Tutor Tutela del doctorando: se reconoce una hora al tutor hasta un máximo de 10 horas por curso académico.

· Director Dirección de tesis: se computan 20 horas en la dedicación docente con un máximo de 60 en cada curso académico. En el caso de codirección, el recono-
cimiento se distribuye proporcionalmente entre los directores quienes la desempeñen.

· Coordinador Coordinación de un Programa de Doctorado: tendrá un reconocimiento de 50 horas en su dedicación docente por curso académico.

1. Además, se ha aprobado el plan de formación de directores noveles según el cual los doctores aquellas personas que hayan alcanzado este grado académico el
doctorado en los últimos cinco años podrán dirigir su primera tesis doctoral en codirección con un investigador con experiencia en dirección. Esta actividad per-
mitirá la formación en buenas prácticas en dirección de tesis y la incorporación de nuevos profesores nuevo profesorado al programa de doctorado. Esta actividad
de formación en dirección de tesis doctorales le será reconocida al profesor con acreditada experiencia en su actividad docente e investigadora anual. En el caso
concreto de este Programa de Doctorado, se fomentará la codirección de Tesis Doctorales para directores noveles a través de la puesta en contacto y reuniones
periódicas entre profesores el profesorado con experiencia en la dirección de Tesis Doctorales y quienes aún no se han iniciado en el campo de la dirección, pero
acrediten líneas de investigación próximas a las contempladas en las Tesis que están en fase de elaboración, con el objeto de que se incorporen a las tareas de co-
dirección.

Por otro lado, La Universidad de Oviedo organiza dos tipos de actividades para la difusión de la investigación, equipos y proyectos a ellos vinculados,
en cuyo seno se puede realizar la tesis doctoral:

1. Jornadas Doctorales: actividad anual abierta a toda la comunidad universitaria y sociedad en general en la que los doctorandos en activo presentan
los resultados que van alcanzando en su investigación, proyección de futuro y relevancia del trabajo en el contexto del Programa de Doctorado.

2. Presentación y difusión de los programas de doctorado, con sus equipos de investigación y proyectos activos, entre el alumnado de la institución.
Estas acciones de difusión se realizan con carácter general tanto para el conjunto de programas de doctorado que oferta la Universidad de Oviedo co-
mo específicamente para ramas de conocimiento.

En lo referido a la codirección de tesis doctorales, ésta tendrá lugar únicamente cuando concurran razones de índole académico. Hasta la actualidad, y
se fomentará a futuro, se ha llevado a cabo la codirección de tesis doctorales particularmente:

1. Cuando ésta se desarrolla en colaboración con otras instituciones nacionales, centros o institutos. Se fomenta así la participación de doctores no pertenecientes el
ámbito académico en el desarrollo y supervisión de la investigación lo que ha contribuido a la consecución de la estrategia universitaria en I+D+i y favorecido al
transferencia del conocimiento.
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2. Cuando se desarrollan bajo el régimen de cotutela internacional. La Universidad de Oviedo ha implantado desde el año 2010 el plan para la elaboración de tesis
en cotutela con universidad extranjeras. Según este plan, recogido en su normativa de estudios de doctorado (http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/tesisdocto-
ral), el doctorando cuenta con un director una dirección de tesis en cada universidad con el fin de que el profesorado internacional participe tanto en el proceso de
formación, como en el desarrollo de la investigación y su evaluación.

3. Cuando así lo aconseja la interdisciplinariedad el tema.

A estas iniciativas debemos sumar, según se ha aprobado recientemente, aquellas tesis que se lleven a cabo en codirección bajo el plan de formación
de directores noveles.

La participación de los expertos internacionales en la supervisión de tesis doctorales se ha llevado a cabo a través de las siguientes acciones:

1. Tesis que optan a la mención internacional. La Universidad de Oviedo ha fomentado la consecución de la mención europea primero e internacional
después de sus doctorandos, cuestión que aparece recogida en su normativa sobre estudios de Doctorado (www.. http://cei.uniovi.es/postgrado/docto-
rado/normativadoctorado)

El elevado porcentaje de tesis que se defienden para obtener esta distinción ha supuesto, por ende, una importante participación de profesores exter-
nos profesorado externo en la supervisión de la tesis, pero además, durante el tiempo que permanece en el otro centro, ha de integrarse en un equipo
de investigación, siendo el  la persona responsable del citado equipo quién acredita el trabajo allí desarrollado

Según la propia normativa para la obtención de la mención internacional todas las tesis que concurran a esta distinción han de contar en el tribunal con
un doctor una persona doctora especialista en la materia y que provenga de una institución extranjera.

2. Participación de expertos internacionales en la evaluación previa de la tesis doctoral, emitiendo informes en pares, sobre la idoneidad de la investi-
gación.

Las instituciones científicas y universitarias con las que se mantienen relaciones, las actividades y los mecanismos objeto de dichas colaboraciones,
destinos de las estancias, etc., para estancias en otros centros, cotutelas y menciones europeas, tanto para estudiantes a tiempo parcial como a tiem-
po completo, se recogen en el apartado 1.4 de esta memoria.

Asimismo, se fomentará la participación de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento que según la normativa de la Universidad de
Oviedo se celebran anualmente. En este sentido será obligatorio en el caso de los programas de doctorado conjuntos con universidades extranjeras.

La Universidad de Oviedo incorpora en su normativa directrices de buenas prácticas que están dirigidas tanto a la responsabilidad y los derechos de
los investigadores las personas investigadoras como a recomendaciones para la supervisión de tesis doctorales. Particularmente cabe destacar:

1. La normativa de estudios de doctorado en cuyo articulado se articulan los derechos y deberes de los doctorandos, directores y tutores, y de quienes ejerzan la tute-
la y dirección de la tesis, así como del resto de órganos competentes en el desarrollo de los estudios.

2. Compromiso documental de supervisión, que suscribe el doctorando, el director de la tesis doctoral y el Vicerrector con competencias en la materia, se reconoce
la colaboración mutua, las obligaciones de director y del doctorando, la confidencialidad de la investigación, la praxis ética y la propiedad intelectual e industrial.
http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/desarrollo/impresos

3. Guía del Doctorando. Documento que se elabora cada curso académica y en el que se detalla la información sobre el desarrollo de los estudios, asignación de tu-
tor, del director, la tutela y la dirección, plan de investigación y seguimiento anual, plan de seguimiento y elaboración de la tesis doctoral (http://cei.uniovi.es/
postgrado/doctorado)

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Los procedimientos que se emplearán en los programas de doctorado para el seguimiento de los doctorandos durante su formación doctoral se en-
cuentran detallados en el Reglamento de Estudios de Doctorado (http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado). A continuación se
comentan algunos de los aspectos recogidos en este Reglamento que se refieren al seguimiento del doctorando.

Cada programa de doctorado constituirá una Comisión Académica responsable de las actividades de formación e investigación del mismo. La Comi-
sión Académica de este Programa de Doctorado estará integrada por tres cuatro miembros, incluido el coordinador, incluida la persona que desempe-
ñe la coordinación, que la presidirá. Uno de sus miembros, a propuesta del coordinador, de la persona coordinadora actuará como Secretario y dará fe
de los acuerdos adoptados.

Los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado serán elegidos por y entre los profesores el profesorado que hayan dirigido o co-
dirigido al menos una tesis doctoral y tengan como mínimo un sexenio de investigación reconocido o su equivalente en el caso de personal contratado.
Su mandato tendrá una duración de cuatro años.

El Coordinador La persona coordinadora será nombrado nombrada por el Rector de la Universidad de Oviedo a propuesta de la Comisión Académica
del Programa de Doctorado. El Coordinador será un profesor del Habrá de pertenecer al profesorado del Programa con vinculación permanente con la
Universidad de Oviedo y dedicación a tiempo completo. Además, tendrá que haber dirigido, con anterioridad a su designación, al menos dos tesis doc-
torales y contar con un mínimo de dos sexenios de investigación reconocidos o su equivalente en el caso de personal contratado.

Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado un tutor nombrado por la Comisión Académica del Programa de Doc-
torado de entre sus profesores el profesorado que la integre. Éste será el responsable La persona que desempeñe la tutela será la responsable de la
adecuación de la formación y de la actividad investigadora del doctorando a los principios del Programa de Doctorado. La comisión académica, oído el
doctorando y el tutor, podrá modificar el nombramiento del tutor a ambos podrá designar a otra persona para que desempeñe la tutela de un doctoran-
do en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

Una vez definido el tema de la tesis doctoral de común acuerdo entre uno de los profesores del Programa de Doctorado y el doctorando, y dentro de
los tres meses posteriores a su admisión y primera matrícula, la Comisión Académica del Programa de Doctorado procederá al nombramiento del di-
rector de la persona que vaya a encargarse de la dirección, que puede ser la misma persona que desempeñe la tutela. El Director podrá coincidir o no
con el tutor previamente asignado, siempre que aquél sea un profesor del Programa de Doctorado. La Comisión Académica del Programa de Doctora-
do, oído el doctorando y el director, podrá cambiar al Director efectuar un cambio en la dirección de la de tesis doctoral en cualquier momento del pe-
ríodo de investigación, siempre que concurran razones justificadas.

Una vez matriculado en el programa, se materializará para cada doctorando el documento de actividades personalizado a efectos del registro individua-
lizado de control. En él se inscribirán todas las actividades formativas realizadas por el doctorando y será regularmente revisado por el tutor y el direc-
tor quienes desempeñen la tutela y la dirección de la tesis y evaluado por la comisión académica responsable del programa de doctorado.

En él figurarán, al menos, las siguientes:

1. Formación investigadora específica
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2. Formación transversal
3. Estancias
4. Ayudas y becas
5. Participación en congresos y seminarios
6. Publicaciones

El doctorando debe realizar en el citado documento una breve descripción de cada actividad, señalando la oportunidad de la actividad para su forma-
ción, la duración y lugar de realización, adjuntando, además, el oportuno justificante.

El documento de actividades se actualizará permanentemente y cada registro incorporado será supervisado y validado regularmente por el tutor y el di-
rector quienes desempeñen la tutela y la dirección de la tesis. Aparte de estas, A él tendrán acceso a él, para las funciones que correspondan en cada
caso, el doctorando, su tutor, su director de tesis y las personas que participen en la evaluación y gestión de su expediente.

La supervisión regular del documento permitirá al tutor y al director a quienes desempeñen la tutela y la dirección de la tesis doctoral proponer nuevas
actividades de interés para su investigación. Finalizado el segundo semestre de cada curso académico, los doctorandos generarán un documento final
en soporte informático protegido que remitirá al director a quien desempeñe la dirección de la tesis doctoral.

En los seis meses posteriores a su admisión y primera matrícula, el doctorando presentará a la Comisión Académica del Programa de Doctorado un
Plan de Investigación avalado por el tutor y el Director quienes desempeñen la tutela y la dirección de la tesis. El Plan de Investigación incluirá, al me-
nos, el título, las hipótesis y plan de trabajo, y los objetivos generales.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado resolverá sobre la admisión de dicho Plan de Investigación, y emitirá un informe que enviará al
Centro Internacional de Postgrado. En caso de resolución positiva se firmará un Compromiso Documental de Supervisión. Para que el Plan de Investi-
gación sea admitido, es imprescindible contar con el visto bueno de los departamentos a los que pertenezcan los directores de la tesis.

El Compromiso Documental de Supervisión deberá recoger los siguientes puntos:

· Aceptación expresa, por todas las partes, de la legislación sobre doctorado y la normativa propia de la Universidad de Oviedo.

· Compromiso de dedicación del doctorando a la realización de la tesis (tiempo total o parcial), y del Director a la supervisión de la misma.

· Actividades formativas que, en su caso, deberá realizar el doctorando, y que pasarán a ser de obligada superación.

· Equipamientos, infraestructuras y otros recursos de los que el doctorando dispondrá mientras esté realizando la tesis doctoral.

· El Plan de Investigación aprobado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, que se incluirá como anexo al compromiso.

· El derecho del doctorando a figurar como coautor de las publicaciones, artículos, patentes o informes que deriven de su labor realizada durante la realización de
la tesis.

· Un procedimiento de resolución de conflictos, sin perjuicio de las posteriores vías de recurso administrativo o judicial que legalmente procedan.

El Plan de Investigación quedará vinculado, de un lado, al Programa de Doctorado correspondiente y, del otro, al departamento o instituto al que perte-
nezca uno de los directores de la tesis y en el que se desarrollará la misma.

Anualmente la Comisión Académica del programa evaluará el plan de investigación y el documento de actividades junto con los informes que a tal
efecto deberán emitir el tutor y el director las personas que desempeñen la tutela y la dirección de la tesis. La evaluación positiva será requisito indis-
pensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo evalua-
do en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doc-
torando causará baja definitiva en el programa.

Una vez depositada la tesis doctoral ésta se acompañará del documento de actividades definitivo, que habrá de contar con el visto bueno del director
de la dirección de la tesis. Este documento será sometido a la posterior revisión del tribunal evaluador de la tesis.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

Las normas relativas a la presentación y defensa de la Tesis Doctoral se encuentran detalladas en el Reglamento de Estudios de Doctorado (http://
cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado). A continuación se comentan algunos de los aspectos recogidos en este Reglamento que
se refieren a la presentación y defensa de la Tesis Doctoral.

En la Universidad de Oviedo existe la posibilidad de presentar la Tesis Doctoral (TD) como compendio de publicaciones. Estará constituida por el con-
junto de trabajos realizados y publicados por el doctorando (mínimo de tres artículos o capítulos de libro publicados o aceptados para su publicación
con posterioridad a la primera matrícula en los estudios de doctorado) sobre una misma línea de investigación.

Sea cual fuere la opción elegida, es posible realizar la tesis en cotutela con universidades extranjeras. Para ello, la tesis será dirigida por dos investi-
gadores pertenecientes a dos universidades distintas, la defensa de la tesis debe realizarse en una de las dos universidades y se expedirá el título de
doctor por ambas universidades. Todos los aspectos de la cotutela deberán quedar recogidos en un convenio específico.

Además, se puede optar por la Mención de Doctor Internacional. Para tal fin es necesario que durante el período de investigación se realice una estan-
cia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o reali-
zando trabajos de investigación.

Una vez finalizada la investigación, y con la aprobación del Director de la dirección de la Tesis y la Comisión Académica del Programa de Doctorado,
ya se pueden iniciar los trámites para la presentación de la Tesis Doctoral. Para ello, se debe solicitar la autorización para su presentación y depósito a
la Comisión Académica del Programa de Doctorado aportando la siguiente documentación:

· Solicitud de autorización para la presentación.

· Dos ejemplares de la tesis, uno en soporte papel y otro en soporte electrónico.

· Un resumen de la tesis en formato electrónico en español y en inglés.

· La autorización para la lectura del director de la tesis y del tutor efectuadas por las personas que desempeñan la dirección de la tesis y la tutela.

· Curriculum vitae del doctorando.

Si la tesis es en cotutela, opta a la Mención de Doctor Internacional o es presentada como compendio de publicaciones el doctorando debe aportar do-
cumentación adicional (http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/tesisdoctoral/descripcion).

En el plazo máximo de un mes desde la solicitud, la Comisión Académica del Programa de Doctorado resolverá sobre la autorización para la presenta-
ción de la Tesis Doctoral. Una vez comunicada la autorización, la tesis quedará depositada durante un periodo mínimo de 15 días. Finalizado el perío-
do de depósito se somete a la aprobación definitiva en la Comisión de Doctorado cuyas fechas de reunión estarán disponibles en la web del Centro In-
ternacional de Postgrado.
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Tras la aprobación definitiva, el acto de defensa tendrá lugar en un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de comunicación de la autoriza-
ción. El acto tendrá lugar en sesión pública durante el periodo lectivo del calendario académico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del RD 99/2011 la totalidad de los miembros que integren el tribunal deberán estar en posesión del
título de Doctor y contar con experiencia investigadora acreditada. En todo caso, el tribunal estará formado por una mayoría de miembros externos a la
Universidad y a las instituciones colaboradoras en la Escuela o programa.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Las Ciencias fundamentales del Derecho ante una sociedad
cambiante

2 El Derecho Privado y de la Empresa en un mundo en
transformación

3 El Derecho Público ante las nuevas realidades económicas y
sociales

Equipos de investigación:

Ver documento SICedu en anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Ver anexo

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE TUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis:

La Universidad de Oviedo viene reconociendo la labor de dirección de las tesis doctorales en el cómputo de la dedicación docente de su profesorado
tal como se recoge en su plan de ordenación docente anual.

En concreto, para el curso académico 2013-14 se computará de la siguiente manera:

· Por cada doctorando tutelado, según lo previsto en el Real decreto 99/2011, de 28 de enero, se reconocerá 1 hora al tutor, siempre que no sea el director de la Te-
sis con un máximo de 10 horas dentro de cada curso académico.

· Por la dirección de cada Tesis Doctoral, defendida en los dos últimos años, se reconocerán 20 horas en la dedicación docente con un máximo de 60 horas dentro
de cada curso académico. En el caso de la dirección compartida, el reconocimiento docente se distribuirá proporcionalmente entre los directores. El máximo de
horas que se imputará a cada profesor por este concepto será de 60 horas dentro de cada curso académico.

· El profesor que sea coordinador de un Programa de Doctorado regulado por el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, tendrá un reconocimiento de 50 horas en su
dedicación docente por curso académico.

La Universidad de Oviedo viene reconociendo la labor de dirección de las tesis doctorales en el cómputo de la dedicación docente de su profesorado
tal como se recoge en el acuerdo de 1 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo, por el que se aprueban los criterios
para el reconocimiento docente del profesorado por diversas actividades académicas, publicado en el BOPA Nº 68 de 8-IV-2019:

Segunda.- Actividades académicas e investigadoras susceptibles de reconocimiento docente.

1.- Reconocimiento docente por la tutela y dirección de tesis doctorales.

Por cada doctorando tutelado, según lo previsto en el real decreto 99/2011, de 28 de enero, se reconocerá 1/2 hora al tutor, siempre que no sea el Di-
rector de la tesis, con un máximo de 5 horas dentro de cada curso académico.

Por la dirección de cada tesis doctoral, cualquiera que sea la universidad de defensa o realización, se reconocerán 5 horas en la dedicación docente,
con un máximo de 20 horas dentro de cada curso académico. En el caso de la dirección compartida, el reconocimiento docente se distribuirá proporcio-
nalmente entre los directores.

Por cada tesis defendida en el curso precedente, se reconocerán 10 horas en la dedicación docente, con un máximo de 30 horas dentro de cada curso
académico. En el caso de la dirección compartida, el reconocimiento docente se distribuirá proporcionalmente entre los directores.

Antes del 31 de diciembre de cada año, el órgano responsable de la gestión de los programas de doctorado procesará esta información en el sistema
informático de gestión docente. En el caso de tutelas y direcciones fuera de la Universidad de Oviedo, será el profesor el responsable del envío de la
justificación, según el formato que se establezca.

En el siguiente enlace se puede consultar el acuerdo de la Universidad de Oviedo actualizado.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Descripción de los medios materiales y servicios disponibles (laboratorios y talleres, biblioteca, acceso a bases de datos, conectividad, etc.)

Los estudios de doctorados presentan peculiaridades evidentes en relación con los estudios de Grado y Máster, ya que su objeto principal es la investi-
gación y no la docencia. Por consiguiente, la referencia a los medios materiales y servicios disponibles debe centrarse en esa vertiente investigadora, y
prescindir de la referencia al número y capacidad de aulas.
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La investigación jurídica conlleva además particularidades en relación con otros campos del saber, ya que, a diferencia por ejemplo de las ciencias ex-
perimentales, no requiere de una costosa infraestructura, ni se ve constreñida a espacios físicos habilitados para ello. En efecto, la investigación jurídi-
ca puede desarrollarse en lugares muy diversos, e incluso en un hogar particular, siempre que se permita el acceso a las fuentes del conocimiento, en
forma de recursos bibliográficos y jurisprudenciales.

Sin perjuicio de esa flexibilidad, los Departamentos implicados, la Facultad de Derecho y la propia Universidad de Oviedo facilitarán esa tarea investi-
gadora, poniendo a disposición de los doctorandos los medios adecuados para afrontar con éxito su labor. En primer lugar, cabe precisar que la Facul-
tad de Derecho de la Universidad de Oviedo está ubicada en el Campus de Ciencias Jurídico-Sociales y comparte instalaciones con los Departamen-
tos del ámbito económico-empresarial. La Facultad de Derecho cuenta con un Aulario, un Edificio Departamental y una Biblioteca compartida con las
ramas científicas jurídico-sociales.

En el edificio de Departamentos, situado a la izquierda del Aulario de la Facultad, se encuentran los tres departamentos jurídicos (Ciencias Jurídicas
Básicas, Derecho Privado y de la Empresa y Derecho Público), las distintas áreas de conocimiento que los integran y los despachos de los profesores
del profesorado. Los tres departamentos cuentan con salas de reuniones o salas comunes, e incluso con sendas aulas de tercer ciclo, donde los docto-
randos podrían, en su caso, disponer de medios informáticos, pero también será posible asignar un espacio de trabajo para los doctorandos, e incluso
un despacho en función de la disponibilidad en cada momento.

Por supuesto, los doctorandos podrán hacer uso de las instalaciones de la Facultad de Derecho, y en particular del servicio de fotocopiadora y de la
Sala de Informática, que consta de 26 puestos, y también del Aula Aranzadi, con 40 puestos. Conviene poner de manifiesto que el programa de docto-
rado podrá disponer de licencias de software comercial, bien a través de licencias corporativas de la Universidad, como es el caso de los programas de
Microsoft, o mediante licencias propias de la Facultad y los Departamentos vinculados, en concreto, las propias de la editorial Aranzadi, con su base de
datos normativa y jurisprudencial.

Los doctorandos podrán utilizar, asimismo, la Biblioteca de Ciencias Jurídico-Sociales, que ocupa un edificio independiente, situado en la parte poste-
rior del Aulario, en la parte alta del Campus del Cristo. Es la depositaria de los fondos de las Facultades de Economía y Empresa y Derecho. Da servi-
cio a docentes, investigadores y alumnos a personal docente, investigador y al alumnado de estos centros así como a cualquier otro usuario de la Uni-
versidad de Oviedo y personas ajenas a la institución. Se rige por las normas generales de la Biblioteca de la Universidad de Oviedo. La Biblioteca po-
ne a disposición de los usuarios importantes colecciones sobre Derecho, Economía y demás ciencias sociales. Su fondo bibliográfico comprende más
de 150.000 monografías, de las cuales unas 2.000 son impresos anteriores a 1900, y 3.000 títulos de publicaciones periódicas, de las que 2.000 son
suscripciones vivas. Ofrece, además, acceso a 7.792 revistas electrónicas de ciencias socio-jurídicas. Posee también otros materiales especiales como
bases de datos, que pueden consultarse en línea o en la misma Biblioteca, en DVDs, disquetes, microformas, vídeos, etc. Las bases de datos jurídicas
contienen legislación, jurisprudencia y bibliografía. La mayor parte de estos fondos son de libre acceso, aunque existen algunas colecciones que, por
su valor o antigüedad, precisan autorización para ser consultadas. Todas las monografías aparecen en el catálogo en línea de la Universidad de Ovie-
do con las siglas CJS y a continuación la signatura que indica la ubicación en las salas. La relación de revistas y su ubicación pueden consultarse en
un listado impreso, en la página web de la propia Biblioteca, y actualmente se está procediendo a la catalogación de los títulos para insertarse en el ca-
tálogo general. La Biblioteca dispone de salas de consulta y estudio, para docentes, investigadores y alumnos personal docente, investigador y alum-
nado. Cuenta con zonas especiales dedicadas a publicaciones periódicas, referencia y consulta de bases de datos. En total, el edificio dispone de 356
puestos de lectura y, además, 30 puestos informáticos. Dispone de un lector de microfichas, un reproductor de vídeo, otro de DVD y seis fotocopiado-
ras de uso público. Desde cualquier punto de la Biblioteca se puede acceder a Internet a través de la Red inalámbrica (wifi). El personal está formado
por un Facultativo, un Ayudante y once Auxiliares de Bibliotecas. Los servicios que la Biblioteca de Ciencias Jurídico-Sociales ofrece a los usuario son
los siguientes: lectura en sala, acceso al catálogo, referencia, préstamo, préstamo interbibliotecario e intercentros, formación de usuarios, animación a
la lectura, canje de publicaciones, atención personalizada y reprografía. Ofrece también otros servicios electrónicos a los que se accede a través de la
página web de la Biblioteca: http://buo.uniovi.es.

Como se ha anticipado, los doctorandos podrán utilizar asimismo la conexión Wifi: La Universidad de Oviedo pone a disposición de toda la comunidad
universitaria una red inalámbrica a la que se puede acceder desde cualquier tipo de dispositivo móvil mediante los datos de usuario de UnioviDirecto.
En el marco de las instalaciones de la Facultad, esta red tiene cobertura en los espacios comunes de trabajo y lectura.

En cuanto a la atención a la diversidad, y el necesario respeto a los principios de igualdad y no discriminación, principalmente por razón de discapaci-
dad, los doctorandos tendrán acceso a plazas de aparcamiento reservadas para minusválidos personas con discapacidad en el aparcamiento de pro-
fesores del profesorado, además de poder utilizar ascensores (con sistema de braille) y cabinas telefónicas adaptadas para sillas de ruedas e inviden-
tes en el interior del aulario. Estas acciones han sido verificadas por el grupo de expertos en accesibilidad de la Organización Nacional de Ciegos, obte-
niendo el visto bueno y sin que se hayan propuesto acciones complementarias.

Por otro lado, dentro del Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad, la Universidad de Oviedo cuenta con un servicio de manteni-
miento encargado de la conservación de las infraestructuras presentes en sus campus, incluidos los inmuebles e instalaciones. Bajo el la persona res-
ponsable de este Servicio recae la gestión y organización tanto del personal universitario adscrito al mismo como el control, planificación y verificación
de las propias tareas de mantenimiento con el fin de asegurar la calidad del proceso. Es su función del responsable, garantizar tanto el mantenimien-
to preventivo como el correctivo, conductivo y técnico legal, así como establecer procedimientos propios y específicos para las instalaciones universita-
rias. Asimismo, corresponde a este servicio la implantación progresiva de sistemas automáticos de control y gestión centralizada que junto con la ela-
boración de programas de mantenimiento preventivo orientados a mejorar el propio rendimiento de las instalaciones energéticas favorezcan la reduc-
ción de consumos y disminución de emisiones de CO2 a la atmósfera, fijando como objetivo a alcanzar el equilibrio sostenible de nuestra Universidad
con su entorno. Las solicitudes al Servicio de Mantenimiento se canalizan de forma centralizada a través del Vicerrectorado de Infraestructuras, Cam-
pus y Sostenibilidad. Para emergencias se dispone de un número de teléfono operativo 24 horas/día, 365 días/año.

Actualmente está en fase de elaboración el Plan Autonómico de Accesibilidad del Principado de Asturias, lo que permitirá a la Universidad de Oviedo
realizar actuaciones de mejora en términos de accesibilidad en el marco de dicho plan.

En la actualidad, la nueva Estrategia de Accesibilidad del Principado de Asturias 2020-2022, que complementa el anterior Plan Autonómico de Accesi-
bilidad del Principado de Asturias 2011-2012, establece los principios transversales y universales que deben regir las actuaciones de las distintas Admi-
nistraciones en materia de accesibilidad, y también de la Universidad de Oviedo.

Previsión para la obtención de recursos externos que sirvan de apoyo a los doctorandos en su formación.

La investigación jurídica se nutre, fundamentalmente, de fuentes bibliográficas y jurisprudenciales. A esos efectos, los convenios celebrados por la Uni-
versidad de Oviedo con instituciones como la Junta General del Principado, el Consejo General del Poder Judicial, los Colegios de Abogados de Ovie-
do y Gijón, los colegios de Procuradores o la Escuela de Práctica Jurídica del Principado de Asturias, o los colegios Notarial y el de Registradores de
Asturias, entre otras, permitirán a los doctorandos utilizar los fondos bibliográficos, así como los medios materiales y personales, de esas instituciones,
y de cualesquiera otras con las que en un futuro se estime conveniente alcanzar un acuerdo para facilitar la formación de los estudiantes matriculados
en el programa de doctorado.

Financiación de actividades formativas
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La Universidad de Oviedo pone a disposicio#n de los Programas de Doctorado y/o alumnos y el alumnado de Doctorado una serie de recursos para fa-
cilitar la asistencia a congresos, la realizacio#n de estancias en el extranjero y la financiacio#n de seminarios, jornadas y otras actividades formativas,
como se ha mencionado en la sección 6 de esta memoria:

· Movilidad de profesores y alumnos del Ministerio de Educacio#n, Cultura y Deporte.

· Programa Erasmus Mundus II.

· Plan de Internacionalizacio#n.

Plan de Promoción de la Investigación de la Universidad de Oviedo

La Unidad de Gestión del Programa de Promoción de la Investigación de la Universidad de Oviedo (PPI) se encarga de la difusión y supervisión de pro-
yectos de investigación, realización o finalización de Tesis Doctorales en grupos de investigación de la Universidad de Oviedo, ayudas destinadas al in-
tercambio y cooperación científicos, financiación de actuaciones de revisión idiomática/traducción de trabajos de investigación en lengua extranjera y
apoyo a la publicación de resultados de investigación, y apoyo a la organización de congresos científicos y otras acciones de divulgación y transferen-
cia de conocimiento, según acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo en sesión de 22 de diciembre de 2011.

Este plan incluye:

· Ayudas para realización de proyectos de investigación:
o Modalidad A. Ayudas puente para proyectos de ámbito europeo, nacional o regional
o Modalidad B. Ayudas para proyectos de Equipos de Investigación emergentes
o Modalidad C. Ayudas para Proyectos de Investigación singulares EXPLORA

· Ayudas para la difusión científica:
o Ayudas para la organización de congresos
o Ayudas para la elaboración de propuestas de proyectos especiales I+D+i
o Bolsas de viaje para la participación en congresos
o Ayudas para estancias breves de investigadores de la Universidad de Oviedo en otros Centros de Investigación
o Ayudas para visitas de científicos de otros Centros de Investigación a la Universidad de Oviedo
o Ayudas para la revisión idiomática/traducción de trabajos de investigación en lengua extranjera
o Ayudas para la publicación de resultados de investigación

Puede obtenerse información completa acerca del plan de promoción de la investigación en la dirección http://www.uniovi.es/descubreuo/investiga-
cion/programas/ppi.

A través de ese programa y de las becas de formación del profesorado que eventualmente puedan disfrutar los doctorandos, se estima, en atención a
la experiencia previa, que al menos un tercio de los estudiantes matriculados en el programa de doctorado podrán obtener financiación para la realiza-
ción de estancias y la asistencia a cursos. La concesión de estas ayudas no es automática, ni siquiera en las becas de formación del profesorado uni-
versitario, sino que depende de otros factores, como la duración prevista o el interés del resultado a juicio del órgano evaluador. En los últimos años
varios doctorandos de departamentos jurídicos han solicitado esta clase de ayudas, y el porcentaje de resoluciones favorables ha alcanzado el 50%.
Teniendo en cuenta que la dotación para ayudas y becas ha sido objeto de recientes reducciones, se considera prudente cifrar en un tercio el número
de doctorandos que podrán disfrutar de ayudas.

Por otro lado, la formación académica de los estudios universitarios de Doctorado precisa implementar otro tipo de recursos y estrategias complemen-
tarias para la adquisición de competencias transversales, fundamentalmente de contenido práctico, con el fin de potenciar las posibilidades de incorpo-
ración al mercado de trabajo. Con esa finalidad, a través de los diferentes programas del Servicio de Orientación Laboral de la Universidad de Oviedo
se desarrollan acciones, tanto individualmente como a nivel grupal, de asesoramiento técnico, orientación y formación centradas en habilidades, com-
petencias y técnicas que favorezcan la inserción laboral de los estudiantes universitarios de Doctorado.

Así, se proporcionan orientaciones prácticas sobre profesiones a las que acceder con los estudios cursados, herramientas de búsqueda de empleo,
vías de acceso al empleo (directorios de empresas, ofertas), procesos selectivos, becas y prácticas y formación complementaria.

El Servicio de Orientación Laboral de la Universidad de Oviedo es un servicio gratuito de atención y orientación profesional dependiente del Vicerrecto-
rado de Estudiantes.

Web: http://www.uniovi.es/recursos/laboral

Finalmente, la Universidad de Oviedo es agencia de colocación reconocida por el Servicio Público de Empleo del principado de Asturias con número de
registro 03/00000003. Este reconocimiento permite realizar legalmente actividades de intermediación laboral.

Para ello, se utiliza, además de la asistencia personalizada, la aplicación informática Gestiempleo de la Universidad de Oviedo. La misma,
permite el acceso de los usuarios al banco de ofertas laborales en prensa española Bancoempleo. Asimismo, a través del portal informático
empleouniversitario.com de titularidad de la Universidad de Oviedo, se proporciona asesoramiento on line y enlaces a materiales, portales web, cen-
tros de empleo europeos y españoles y se publican las ofertas que se reciben en la universidad de Oviedo fuera del canal establecido de la agencia de
colocación. La agencia de colocación realiza seminarios de información sobre la intermediación laboral, acceso al mercado laboral y naturaleza de los
contratos que pueden firmar una vez titulados.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

En el año 2011, con la creación del Centro Internacional de Posgrado (CIP), la Unidad Técnica de Calidad revisó los procedimientos del SGIC gene-
ral de la Universidad de Oviedo para adaptarlos a su estructura organizativa y a las enseñanzas oficiales de posgrado cuya gestión se realiza desde el
CIP (Máster Universitario y Doctorado). Es decir, el SGIC general de la Universidad de Oviedo fue adaptado a las enseñanzas de Máster Universitario y
Doctorado con el fin de promocionar y conseguir su mejora continua (www.uniovi.es/calidad).

La Comisión de Calidad del Centro Internacional de Posgrado está compuesta por:

· Vicerrector/a con competencias en materia de postgrado.

· Director/a del Área con competencias en materia de postgrado.

· 3 Coordinadores de Máster Universitario miembros de la Comisión de Másteres y Títulos Propios del CIP.

· 1 Director de un Título Propio miembro de la Comisión de Másteres y Títulos Propios del CIP.
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· 1 estudiante de Máster Universitario / Título Propio miembro de la Comisión de Másteres y Títulos Propios del CIP.

· 2 Coordinadores de Programa de Doctorado.

· Al menos 1 estudiante de Programa de Doctorado miembro de la Comisión de Doctorado.

· 1 miembro del Personal de Administración y Servicios del CIP.

· Responsable de la Unidad Técnica de Calidad.

Sus funciones se resumen en:

· Establecer y difundir los objetivos de la calidad del CIP de la Universidad de Oviedo.

· Planificar las actuaciones en materia de calidad, mejora continua e implantar las modificaciones del SGIC del CIP.

· Habilitar mecanismos para fomentar la participación de los estudiantes en las encuestas de satisfacción.

· Analizar los informes de seguimiento / memorias finales de los títulos del CIP, cuando sea de aplicación.

· Realizar el informe anual de calidad del CIP de la Universidad de Oviedo.

· Realizar el seguimiento de los Planes de Mejora.

· Deberá realizar, al menos, una reunión por Curso Académico.

Por otro lado, dentro de cada Programa de Doctorado existirá una Comisión Académica. Sus funciones se resumen en:

· Mantener actualizada la información referente al Programa de Doctorado.

· Valorar los méritos y decidir acerca de la admisión de los doctorandos. Asimismo, resolver las solicitudes de baja temporal en el Programa y los cambios de dedi-
cación.

· Determinar las actividades de formación transversal del doctorando y, si es preciso, los complementos de formación que cada doctorando deberá realizar, llevando
a cabo su seguimiento.

· Asignar a cada doctorando un tutor de entre los profesores de las Programa de Doctorado que pertenezcan a la comisión académica y un director de tesis.

· Resolver las solicitudes de codirección.

· Resolver sobre la admisión del Plan de Investigación de los doctorandos matriculados por primera vez en el Programa de Doctorado y realizar el seguimiento y
evaluación anual de acuerdo con el calendario y procedimientos que se establezcan.

· Autorizar la presentación y el depósito de la tesis, garantizando su calidad antes de su presentación formal y velar por la mejora continua del documento final de la
tesis doctoral.

· Proponer a la Comisión de Doctorado los miembros de los tribunales de tesis doctorales, de acuerdo con la normativa vigente y gestionar el proceso de presenta-
ción y lectura de las tesis doctorales del Programa de Doctorado.

· Proponer nuevos convenios de cotutela y de colaboración con otras instituciones, organismos o entidades, y realizar las peticiones de ayudas y subvenciones ex-
ternas que sean necesarias para el desarrollo del programa.

· Velar por el correcto cumplimiento de los procesos de acreditación del Programa de Doctorado, así como participar activamente en todos los procesos vinculados
al Sistema de Garantía Interna de Calidad del Programa de Doctorado.

Como ya se ha comentado, la Universidad de Oviedo integra en su Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) las enseñanzas de Grado, Máster
Universitario y los Programas de Doctorado.

El SGIC de la Universidad de Oviedo da cumplimiento a los requisitos legales del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales (modificado por RD 861/2010) Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y del RD 99/2011 por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doc-
torado, se basa en las directrices del programa AUDIT de la ANECA y es de aplicación en todos los Centros de la Universidad, incluido el Centro Inter-
nacional de Postgrado (CIP).

El procedimiento de medición de resultados, análisis, mejora y seguimiento del SGIC PD-SGIC-UO-1.5.1 v05 describe las actividades de seguimiento
que permiten supervisar el desarrollo del Programa de Doctorado, el análisis de los resultados obtenidos y la aprobación de planes de mejora. El ob-
jetivo de este procedimiento es garantizar que se miden, analizan y utilizan sistemáticamente los resultados de todos los procedimientos asociados al
SGIC para la toma de decisiones en aras de la mejora continua de los Programas de Doctorado.

Este procedimiento se articula en los siguientes pasos:

1. La Unidad Técnica de Calidad (UTCal) de la Universidad de Oviedo recoge la información y envía los estudios de rendimiento académico y los informes con los
resultados de la satisfacción de los doctorandos y del profesorado (al finalizar el primer semestre y al finalizar el curso académico).

2. La Comisión de Calidad por Programa de Doctorado se reúne, al menos, una vez en el primer semestre y otra al finalizar cada curso académico, para analizar los
indicadores de resultados académicos y de satisfacción correspondientes.

3. La Comisión de Calidad por Programa de Doctorado en colaboración de la UTCal, elaboran el informe de seguimiento al finalizar cada curso académico.
4. La Comisión de Calidad del CIP realiza la revisión de los informes de seguimiento.
5. La Comisión de Doctorado decide la aprobación de los planes de mejora que se recogen en los informes de seguimiento e informa de las actuaciones pertinentes a

las Comisiones de Calidad por Programa de Doctorado y a los Órganos de Gobierno de la Universidad que tengan implicación directa.

La Comisión Académica actúa como comisión de calidad interna del programa de doctorado. Además, la Unidad Técnica de Calidad de la Universidad
de Oviedo apoya en el seguimiento de los programas de doctorado, junto con la Comisión de Evaluación de la Investigación, Desarrollo e Innovación en
la que participan representantes de la coordinación de los programas de doctorado. Por lo tanto, los informes anuales de seguimiento de cada progra-
ma, donde se integran los planes de mejora, son responsabilidad de la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

Los órganos reguladores de la calidad en la Universidad de Oviedo se rigen por Acuerdo de 12 de mayo de 2017, del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Oviedo, por el que se aprueba el reglamento regulador de los órganos de calidad y evaluación de la Universidad de Oviedo.

La satisfacción de los distintos colectivos implicados en el Programa de Doctorado (doctorandos, personal académico y de administración y servicios,
etc.) se recoge por medio de la aplicación informática de encuesta en red de la UTCal:

https://encuestas.uniovi.es/calidad

Los informes con los resultados de la satisfacción son enviados al finalizar el primer semestre y al finalizar el curso académico (cada 6 meses) a la Co-
misión de Calidad por Programa de Doctorado para su análisis.

Por otro lado, los procedimientos que aseguran el correcto desarrollo de las actuaciones de movilidad son el Procedimiento de gestión de la movilidad
nacional del estudiante PD-SGIC-UO-1.2.3.1 v05 y el Procedimiento de gestión de la movilidad internacional del estudiante PD-SGIC-UO-1.2.3.2 v05.

El Coordinador del Programa de Doctorado es el responsable de fomentar la relación con empresas y otras entidades y del establecimiento de los con-
venios de movilidad correspondientes. Estos convenios son revisados en las reuniones de las Comisiones de Calidad por Programa de Doctorado. Las
estancias en el extranjero para los estudios de Doctorado podrán dedicarse a la realización de un período de investigación, en otra universidad, empre-
sa, centro de investigación o institución de educación superior. Estas estancias no tendrán reconocimiento en créditos ECTS.
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La información de la satisfacción sobre los programas de movilidad es recogida por la Oficina de Relaciones Internacionales y la UTCal al finalizar la es-
tancia de investigación (R-SGIC-UO-24, informes de estudiantes sobre programas de movilidad). Además, elaboran un informe resumen con los resul-
tados de la satisfacción de la estancia en el extranjero, que es enviado a las Comisiones de Calidad por Programa de Doctorado.

La valoración, los puntos fuertes, los puntos débiles y las oportunidades de mejora de los programas de movilidad se recogen en los apartados corres-
pondientes del informe de seguimiento por curso académico del Programa de Doctorado.

Finalmente, la Universidad de Oviedo garantiza la publicación sistemática de información relevante, actualizada, objetiva, fácilmente localizable y acce-
sible, tanto cuantitativa como cualitativa, sobre los Programas de Doctorado de la Universidad de Oviedo. El procedimiento del SGIC que describe la
publicación de información sobre titulaciones es el PD-SGIC-UO-1.6.1 v05.

Toda la información sobre los Programas de Doctorado, que sea pertinente a las necesidades y expectativas de información de los grupos de interés,
ya sea de carácter académico, investigador, institucional, de gestión, etc es publicada en la página web de la Universidad o en las páginas web de los
Programas de Doctorado correspondientes:

https://www.uniovi.es

http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/oferta

Las Comisiones de Calidad por Programa de Doctorado, en colaboración con el Vicerrectorado con competencias en Postgrado, se encargan de la se-
lección, actualización, revisión y difusión de información relativa al SGIC (perfil de ingreso, resultados obtenidos, satisfacción de los colectivos, etc) refe-
rente a los Programas de Doctorado ofertados.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

60 40

TASA DE EFICIENCIA %

100

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

CUR. ACAD. Nº ESTUDIANTES NUE-
VO INGRESO

Nº DE TESIS DEFENDI-
DAS POR COHORTE
DE INGRESO

TASA DE GRADUA-
CIÓN

Nº ABANDONOS POR
COHORTE DE IN-
GRESO

TASA ABANDONO

OBJ. MEMORIA 20 75% 25%

2014-2015 28 13 46,43% 12 42,86%

2015-2016 30 8 26,67% 12 40,00%

2016-2017 24 4 16,67% 9 37,50%

2017-2018 20 2 10,00% 7 35,00%

2018-2019 16 2 12,50% 6 37,50%

180 29 56

La experiencia demuestra que los doctorandos en materias jurídicas concluyen exitosamente el programa de docto-
rado, obteniendo el título de doctor, en un porcentaje muy elevado (cercano al 90%) cuando realizan tal actividad a
tiempo completo, por su pretensión de continuar en el ámbito académico desarrollando la carrera docente e investi-
gadora propia de la Universidad. En cambio, los doctorandos que compatibilizan esa tarea con una actividad profe-
sional (v.gr., abogacía, judicatura, función pública¿) presentan una tasa de éxito muy inferior. Las tesis doctorales en
el ámbito jurídico han exigido, tradicionalmente, investigaciones no sólo complejas, sino exhaustivamente documen-
tadas, con análisis muy minuciosos que derivaban en una extensión de varios centenares de páginas, siendo relati-
vamente frecuentes memorias de tesis doctoral que superaban las mil páginas. Los formalismos del lenguaje jurídi-
co y el respeto a los procedimientos propios de la investigación en Derecho contribuyen además a aumentar el nivel
de exigencia requerido a un doctorando para culminar la tarea. Los compromisos profesionales externos no siempre
permiten la culminación exitosa de la labor investigadora, y la tasa de abandono entre doctorandos con actividad ex-
terna ha sido relativamente amplio. Por consiguiente, se estima que la tasa de graduación puede situarse en torno al
75%, 60% y la de abandono en torno al 25% 40%, en función de los resultados obtenidos desde la implantación del
programa de doctorado en el curso 2014/15. El número de personas que continúan hasta la presentación de la tesis
doctoral pero que no superan el trámite por obtener una calificación negativa del tribunal es muy reducido, casi irre-
levante, inexistente en la Universidad de Oviedo, al menos en el campo de las ciencias jurídicas, por cuanto la labor
de dirección permite depurar los errores más gruesos, y la memoria que se presenta para la defensa se encuentra de
ordinario suficientemente aquilatada como para merecer, al menos, una calificación positiva, aunque no sea la máxi-
ma posible.
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8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento de gestión de la orientación profesional y seguimiento de egresados del SGIC PD-SGIC-UO-1.2.4
v05 describe las actividades

La Universidad de Oviedo de forma periódica realiza al año y a los tres años de finalizar de los estudios un análisis
referente a la inserción laboral de sus egresados/as de los estudios de Grado, Máster Universitario y Programas de
Doctorado mediante una encuesta online. Cada tres años se lleva a cabo una encuesta telefónica a los egresados
de los programas de Doctorado perteneciente a las tres últimas cohortes de egreso.

Se persiguen los siguientes objetivos principales:

· Garantizar la adecuación de los graduados a las necesidades sociales del contexto de nuestra sociedad.

· Conocer las vías de transición entre la Universidad y el mundo laboral.

· Proporcionar a la sociedad información sobre el estado actual de las relaciones entre la Universidad y el mercado laboral.

· Conocer el grado de satisfacción de los egresados con la formación recibida en los Programas de Doctorado.

· Apoyar el proceso de mejora continua de la Universidad de Oviedo, contribuyendo a que logre hacerse más competitiva y de
mayor calidad.

Para ello, la Unidad Técnica de Calidad (UTCal) realiza una encuesta telefónica online a los egresados de los Pro-
gramas de Doctorado, identificada mediante la codificación R-SGIC-UO-85 en el SGIC. Se toma la totalidad de la
población muestral. La UTCal también elabora el informe de resultados de la encuesta a egresados de los Progra-
mas de Doctorado R-SGIC-UO-86. Este informe es enviado a las Comisiones de Calidad por Programa de Doctorado
para su análisis.

La valoración, los puntos fuertes, los puntos débiles y las oportunidades de mejora del seguimiento de los Doctores
egresados se recogen en los apartados correspondientes del informe de seguimiento por curso académico del
Programa de Doctorado.

La Comisión de Doctorado decide la aprobación de los planes de mejora en relación al seguimiento de los Doctores
egresados que se recogen en los informes de seguimiento e informa de las actuaciones pertinentes a las Comisiones
de Calidad por Programa de Doctorado y a los órganos de gobierno de la Universidad que tengan implicación directa.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

10 50

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

CUR. ACAD. Nº ESTUDIANTES
NUEVO INGRESO

Nº DE TESIS DE-
FENDIDAS POR
COHORTE DE IN-
GRESO

Nº DE TESIS DE-
FENDIDAS POR
COHORTE DE IN-
GRESO < 3 AÑOS

TASA DE ÉXITO
TESIS DEFENDIDAS
< 3 AÑOS

Nº DE TESIS DE-
FENDIDAS POR
COHORTE DE IN-
GRESO < 4 AÑOS

TASA DE ÉXITO
TESIS DEFENDIDAS
< 4 AÑOS

OBJ. MEMORIA 20 30% 70%

2014-2015 28 13 4 14,29% 6 21,43%

2015-2016 30 8 3 10,00% 4 13,33%

2016-2017 24 4 1 4,17% 2 8,33%

2017-2018 20 2 0 0,00% 0 0,00%

2018-2019 16 2 1 6,25% 2 12,50%

2019-2020 22 -- -- --

2020-2021 20 -- -- -- --

2021-2022 20 --

CUR. ACAD. Nº ESTUDIANTES NUEVO
INGRESO

Nº DE TESIS DEFENDI-
DAS POR COHORTE DE IN-
GRESO

Nº DE TESIS CON MENCIÓN
INTERNACIONAL

% DE TESIS CON MENCIÓN
INTERNACIONAL

OBJ. MEMORIA 20

C
SV

: 6
81

64
28

09
33

00
39

42
15

07
30

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=681642809330039421507304


Identificador : 5600854 Fecha : 05/10/2023

24 / 28

2014-2015 28 13 7 53,85%

2015-2016 30 8 2 25,00%

2016-2017 24 4 2 50,00%

2017-2018 20 2 1 50,00%

2018-2019 16 2 1 50,00%

2019-2020 22 -- --

2020-2021 20 -- --

2021-2022 20 --

180 29 13

En base a los resultados obtenidos en las tasas de éxito en tres y cuatro años se ha decidido rebajar el porcentaje
inicialmente establecido. Según se muestra en la tabla anterior el número de tesis leídas en tres años es muy baja,
situándose la duración media en torno a 5 años; deber tenerse en cuenta además que los/as doctorandos/as tienen
que realizar cursos de formación transversal por un total de 60 horas, así como formación específica por un total de
30 horas, además de otras actividades propias de su condición administrativa (docencia, exámenes, etc.), lo que les
impide dedicarse por completo a la investigación. Por otra parte, los/as alumnos/as adecúan la duración de sus estu-
dios a la de sus becas de formación (FPU, FPI, Severo Ochoa, etc.) que, generalmente, es de 4 años. Por tanto, te-
niendo en cuenta todos estos datos, se considera que la tendencia habitual del alumnado será la de defender la tesis
doctoral en el cuarto o quinto año. De este modo, se estima que la previsión para los próximos seis años sería que
un 10% del alumnado matriculado a tiempo completo sea capaz de finalizar su tesis doctoral en tres años; esta tasa
acumulada aumentaría al 50% si se considera a los/as alumnos/as que finalizaran en cuatro años.

Como se puede apreciar en los datos aportados, en los últimos cinco años se han defendido exitosamente más de
quince veinte tesis doctorales de temática jurídica en la Universidad de Oviedo. Aproximadamente la mitad de esas
tesis doctorales fueron defendidas por personas que pretendían continuar con esas labores investigadoras en el ám-
bito académico. El resto corresponden a profesionales de distintos ámbitos, o bien a estudiantes extranjeros que tras
la culminación del doctorado han retornado a su país.

Como también se precisa en el Anexo 6, hay más de una decena de tesis en curso adscritas a otros programas de
doctorado. Algunas de esas personas no cumplen las condiciones para incorporarse al programa de doctorado, por
cuanto provienen de planes antiguos y no han cursado un máster, pero al menos la mitad solicitarán previsiblemente
su ingreso en el programa de doctorado en Derecho, por evidentes razones temáticas.

Debe también tomarse en consideración que una decena de personas no finalizaron la tesis doctoral, pese a figurar
matriculadas en los antiguos programas de doctorado de Derecho en los últimos cinco años. La razón principal es
la dificultad de compatibilizar una actividad profesional externa con la elaboración de una memoria de tesis doctoral,
que tradicionalmente ha exigido una dedicación intensa.

También es previsible la incorporación anual de nuevos doctorandos, dentro del límite de plazas, aunque se espera
una mejora de la tasa de éxito. Por un lado, el acceso al programa de doctorado requiere la previa superación de un
máster, y no sólo de un grado o licenciatura, como sucedía en el pasado, lo que permite aventurar que sólo quienes
realmente tengan un gran interés solicitarán el acceso al programa. Además, los límites máximos de permanencia en
el programa de doctorado exigirán un cambio en los métodos tradicionales, y fundamentalmente la necesidad de evi-
tar temas de investigación excesivamente amplios que no permitan culminar en plazo la memoria.

En cuanto a los egresados, el porcentaje de doctorandos que consigue ayudas para contratos post-doctorales no es
elevado, aunque varios doctorandos han obtenido ayudas en el marco de los programas Ramón y Cajal y Juan de la
Cierva. A la vista de la experiencia previa, podría situarse la previsión de beneficiarios en un 15%.

En cambio, el porcentaje de empleabilidad resulta elevado, por cuanto la tesis doctoral es el más alto grado acadé-
mico, y la experiencia demuestra que los doctores en derecho son muy apreciados en el mercado laboral, especial-
mente entre los bufetes de abogados. El doctor doctorado en Derecho se considera un especialista atribuye a quien
lo consigue una especialización cualificado en una determinada rama, y esos conocimientos resultan muy útiles en la
práctica profesional. Desde luego, conviene insistir en que resulta habitual que profesionales en ejercicio (jueces, fis-
cales, abogados, judicatura, administración de justicia, abogacía, etc.) se matriculen en los programas de doctorado
con intención de elaborar la tesis doctoral. En tal caso no se plantean dificultades respecto de su empleabilidad, toda
vez que ya cuentan con esa ocupación. De los datos recabados por los servicios universitarios de inserción profesio-
nal y seguimiento de egresados, el porcentaje de empleabilidad en los últimos diez años ronda el 83 %. Las dificulta-
des para acceder al empleo público motivadas por la crisis económica repercutirán sin duda en las posibilidades de
los doctorandos de incorporarse como docentes a la universidad, lo que obliga a cierta prudencia en la determinación
del porcentaje de empleabilidad, que podría situarse en un 80%.
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De cara al futuro, la Universidad de Oviedo, a través de la Dirección de Área pertinente, estará en condiciones de co-
nocer la situación laboral de los doctores en cada momento, a través de la información recabada merced al envío de
los datos personales de los doctores al Servicio público de empleo del Principado de Asturias.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09368107T JOSE MIGUEL ARIAS BLANCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Riego s/n, Edificio
Histórico 2ª Planta

33003 Asturias Oviedo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

arias@uniovi.es 617959201 985104085 Vicerrector de Gestión
Académica

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10842341A IGNACIO VILLAVERDE MENÉNDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

San Francisco 3 33003 Asturias Oviedo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uniovi.es 674892901 985104085 Rector

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09368107T JOSE MIGUEL ARIAS BLANCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Riego s/n, Edificio
Histórico 2ª Planta

33003 Asturias Oviedo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

arias@uniovi.es 617959201 985104085 Vicerrector de Gestión
Académica
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre :Convenio Univ_Oviedo y Univ_Central_Chile.pdf

HASH SHA1 :DBFDA1E08373AA47C3945087C5ECF1CF924449CE

Código CSV :588566712504643859207089

Convenio Univ_Oviedo y Univ_Central_Chile.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre :DDEREC01_6_Alegaciones.pdf

HASH SHA1 :E001696024AC44E0FEBE5EA7EA82A929FB2E5AF0

Código CSV :588881582224446254204125

DDEREC01_6_Alegaciones.pdf
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